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S U M A R I O

S e c r e t a r i a  d e  G u e r r a

Pensiones

Orden (rectificada),—Aclarando la Or
den de 28 de septiembre último

C(B. O . núm, 349) sobre incompatibi-
t, lidad entre el percibo dei Subsidio 

pro-combatientes y la pensión que 
pueda corresponder a los familiares 
de los fallecidos en acción de gue
r ra .—Pág. 4458,

Tolantarlos

Orden.— Aclarando la Orden de 18 de 
octubre último (B. O. núm 364) re
lativa a la forma en que han de efec
tuar su incorporación a las Unidades 
en los frentes de combate los solda
dos voluntarios que existan en los 
Cuerpos.—Pág. 4458.

áKlmUnoltoncs
Orden. Se confieren las asimilado* 

nes que se detallan a los Estudian
tes de Medicina y Practicantes civi
les D. Angel Conde Vicente y otros, 
Págs. 4458 y 4459.

B a ja s

Orden. —Causa baja, como Teniente 
provisional de Infantería D. Fran-

l'lcisco Tato Díaz, y pasa a prestar 
sus servicios como Sacerdo te .— 
Pág. 4459.

Orden.— Causa baja en el Ejército, 
como sancionado por un Consejo de 
guerra, el Sargento I). Juan Flores 
Marmolejo Pág 44 .

Orden. —Causan baja en el Ejército , 
los Sacerdotes voluntarios D. Agus- /  
tín Callejas Tello y otros. -P á g i
na 4459.

Ceses
Orden.— Cesa en el cargo de Gober

nador Militar de la plaza y provincia 
de Badajoz el Coronel de Infantería 
D. Eduardo Cañizares Navarro.—• 
Pág. 4459.

DesUnos

O rden . -Confirmando en el cargo de 
Ayudante de Campo del Excelentí
simo Sr General de Brigada don 
Salvador Mágica Buhigas, al Co
mandante de Infantería D Gonzalo 
Rodríguez Lunnes.—Pág 4459, 

Orden,—Se destina a esta Secretaría

de Guerra al Comandante de Infan
tería D. Ricardo González Sierra.— 
Pág. 4459.

Orden.— Pasan a la Delegación de 
Fabricación de Asturias los Tenien
tes de Artillería D. Enrique Menén- 
dez de la Granda y o tro .—Pági
na 4459

Orden.— Idem al Servicio de Automo
vilismo el Teniente Coronel de In
genieros D. Juan Hernández Muñoz. 
Pág. 4459

Orden,—Idem a los destinos que indi
ca los Jefes y Oficiales de Ingenie
ros D Numeriano Mathé Pedroche 
y otros. -Pág. 4459.

Orden.—Nombrando Profesor, en co
misión, de la Academia para Alfére
ces provisionales de Burgos, al Ca
pitán de Ingenieros D. Luis Blanco 
Valdepérez.—Pág. 4459.

O rden— Idem a disposición del Coro" 
riel Inspector de los campos de con" 
centración de prisioneros al Tenien" 
te del Cuerpo de Mutilados de Gue" 
rra D. Aquilino García del Olmo.— 
Pág. 4460.

Orden.— Amplía la Orden de 11 de oc
tubre (B. O núm 366) referente ai 
destino del Farmacéutico primero 
D. Manuel Tera Abarca, en Mel sen
tido de que este destino es en comi
sión.—Pág. 4460.

Orden.—Destinando a los Cuerpos que 
expresa al Jefe y Oficíales de Arti
llería D. ManU‘ 1 Bustamante Sán
chez y otros.—Pág. 4460.

Orden —Pasan a los destinos que in
dica los Jefes y Oficiales D. Victor 
Martínez Simancas y otros. —Pági
na 4460 y 4461.

Orden. — Nombrando Ayudante de 
Campo de S. E. el Generalísimo al 
Comandante de Caballería D. Car
los Pérez Seoane.— Pág. 4461.

Disponibles

Orden. Pasa a situación de disponi
ble gubernativo el Veterinario Ma
yor l). Alfredo Salazar Royo.—Pá
gina 4461,

Em pleos b o u orlfleb s

Orden. —Nombra Teniente honorario 
de Artillería al Ingeniero D. Antonio 
Rivas l)ou. Pág 4461.

Orden. Idem Aiféiez honorario de 
Artillería al artillero 1.). Antonio 
León Barea,—Pág» 4461.

H abilitaciones

Orden. —Confirmando la habilitación 
concedida para ejercer empleo in
mediato al Teniente del Cuerpo de 
Tren D. Benito de Diego Hoz y un 
Alférez de Infantería —Pág. 4461.

Orden.— Habilitando para el empleo 
de Comandante al Capitán de Arti
llería I) Gonzalo Ecija Cervilla — 
Pág. 4461.

Orden.— Confirmando la habilitación 
concedida para ejercer empleo inme
diato al Teniente de la Guardia civil 
D. Fernando Ledesma Navarro.— 
Pág. 4461.

GtuarnÍQionero-siMerQ«bs»stero p ro v i
sto  u n í

Orden. — Se nombra Guarnicionero- 
sillero-bastero provisional a D. Juaa 
José Serrano Aguado. —Pág. 4461.

Slodftlla de Sufrimientos por la Patrio
O rden.— Se concede la Medalla de 

Sufrimientos por la Patria al perso
nal del Ejército, Cuérpos militariza
dos y Milicia Nacional que se rela
cionan . —Págs. 4461 a 4463

Orden -Idem idem a los Oficiales del 
Ejército que se relacionan.—Pági
nas 4463 y 4464.

Nombramientos
Orden.—Nombrando Gobernador Mi

litar de la plaza y provincia de Ba
dajoz al Excmo, Sr, General de Bri
gada D. Jesualdo de la Iglesia Ro
sillo.—Pág. 4464.

Orden. -Nombrando Inspector Ecle
siástico del Ejército del Sur al Ca
pellán primero D. Arturo.Castillo Al- 
varez. Pág. 4464.

ortoluilüuU tío Couipioiuouto

Ascensos

Orden,—Se  asciende al empleo de 
Teniente de Complemento de Infan
tería a los Alféreces D. Antonio 
Bennasar Rabiloni y o tros .—Pági
na 44G4

Orden. Se concede el empleo de Bri
gada de Complemento de Ingenie
ros al Sargemo D Alfonso Sánchez 
Montero. Pág 4464

Orden. Se asciende a Veterinario s e 
gundo de Complemento ai tercero 
U. Ramón Abad U rsa .-  Pág. 4464
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Habilitaciones
Orden.—Habilitando pam e jea  cr de 

Candan ai Tenieino d< *• ;wuipK’iüe¡¡ - 
to • ic DgcinefOs i ), As <uro IdeduL-a 
C u ito  vas y uüo -  Pag  * 44(34.

Pasas a otras armas
Orden. - Causan baja en Infantería, 

como Oficiales de. Complemento don 
[ ) .  Aiionso Bol a no : A m on o  y otro, 
y alta en Sanidad Mi-iia* comu Te- 
uientes Médicos. ■“ •Pag 44(34,

Procesados

Orden. —•-Pasa n situación de « P roce
sado» el Ten ien te  do C om plem ento  
de Ingenieros i)  Alfonso Ruix L a
rrea  C isn e ros  P úg .  4404.

Procesado »

Orden — Pasan a situación de «P roce 
sados»» el Capitán de infantería don 
Alejandro Torres  L izaga y un A l fé 
rez. Pág .  4464.

Ile íiros

Orden. — Pa sa n d o a sí tu ación de reti
rado el personal de la Guardia C i
vil y Carabineros, D, José Díaz L ó 
pez y otros. Pags. 4464 a 4467.

Separación del servicio

Orden. —S e  dispone In separac ión  de
finitiva del sei vicio del Oficial pri

mero del Cuerpo de Servidos Marí
timos L). Custodio Domínguez Guü- 

‘ /alo. Pág. 4467,
Orden . Idem Ídem del Mozo de O íT 

dos Benigno Garbullo Pacheco.— 
Pág 4467:

A l Servicia del P rotecterado

Orden — Cesa en la situación'«Al ser
vicio del Protectorado» e» Aítérez 
de Infantería D. Alberto Mateos 
Molinero. - Pag, 446/ ,

Orden* Pasan a la situación «AI servi
cio del Protectorado» los Sargentos 
de Infantei ia D. César Andrés Alar» 
tín y otro,—Pag. 4467.

^LUü!!í!Li)í; ^í !Ü!ía
A s i m i l a c i o n e s

Ü/y/í.7l -~ Concede asimilación de Auxi
liar segundo de Sanidad a D Angel 
Pérez Vázquez —4 ’ag. 4467,

Destinos

Orden — Deja sin efecto el desfino 
asignado por v j den de 16 de octu
bre último (B O nuni. 365) al Co
mandante de Intendencia de la Ar
mada D. Luis Maldonado Girón, y 
nombrando ai Comandante D. Faus
tino Menéndez-Pidal y Montes, para 
la Sección de Marina de la Inten
dencia Genera!. -P a g .  4467.

Orden . ~ Dispone ia formación de una 
junta depuradora del personal per- 
U úrdanle ai Cuerpo Genera! de ios 
Servicios Maníimos, que estará 
constituida por el personal que in
dica.—Pág 4i07„

Sección del Aire

Orden. Rectifica Ja Orden de 30 de 
octubre, ultimo (B O. niun 365) so
bre ascenso ;a Sargento del cabo de 
Aviación Vicente Quirosu Martín, 
en el sentido de que el ascenso es 
efectivo.—Pág, 4408.

Destinos

Orden. —Pasa destinado al Arma de. 
Aviación el Capitán del Cuerno de 
Mutilados de Guerra !\ Juan Nudez 
Santos,— Pág. 4468,

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios do compra dé monedas.

Anuncios particulares
Administración de Justicia

Edictos y Requisitorias.

Secretaría de Guerra
ORDENES

Pensiones
Habiéndose padecido varios errores 

de imprenta en la publicación de la 
presente Orden se reproduce a conti
nuación debidamente rectificada:

Com o aclaración a la Orden 
de 28 de septiembre último (B. O. 
núm. .349), respecto a la posible 
incompatibilidad entre el percibo 
del Subsidio Pro-Combaticuies 
creado por Decreto número 174 
(! > O. núm. 83) y  la pensión que 
(Htede corresponder a los fam i
liares de los fallecidos en acción 
oe guer ia , o de sus resultas, 
debe entenderse que solo tiene 
aplicación para los individuos de 
todos ios c uerpos del Ejército y  
Aunada, o sea a los que Ies al
canza lo preceptuado en el ar
ticulo 66 e l v igente  Estatuto de 
t lases F '-sivas y artículo 1.° del 
Decreto núm. 92 (B. O . núme
ro 51), pero no ha de aplicarse 
a los pertenecientes a la Milicia 
Nacional que no estén filiados 
como militares o marinos de 
guerra, ya que no h-s conm nm -

den Os benefic ios concedidos 
por las mencionadas d isposic io
nes.

Burgos 17 de noviembre de 
1937.— Segundo A íio  Triunfal. 
-■El General Secretario, Germán 
Gil Vusté. .

V o l u n t a r i o s

La orden de i 8 de octubre úl
timo, publicada en el B o l e t ín  

O f ic ia l  número 364, relativa a la 
forma en que lian de efectuar su 
incorporación a las Unidades en 
los frentes de combate, los so l
dados voluntarios que existan 
en los Cuerpos sin haber pres
tado servic io  alguno de campa
ña. se en tenderá  aclarada en el 
sentido de que solamente se re
fiere a ios voluntarios pertene
cientes a reemplazos moviliza 
dos actualmente y no a los ante
riores al de 1929.

Burgos 22 de noviembre de 
1937.— Segundo Año-Triunfal. =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Asimilaciones

Con. arreglo a lo preceptuado ion ol 
Decreto núm» 110 (B. O. núme
ro 273 y  orden de V *  octubre 1936 
(Bs th  uúm, 33) do te Junta de

Defensa Nacional y 'órdenes do es
ta Secretaria de 23 de octubre y 
17 de noviembre do dicho año 
(BB» OO. números 15 y 34) y nor
ma 1*4 de la orden de 28 ,de ju
nio último ¿B* Ó. núm. 252)), ¡se 
confieren las asimilaciones que se 
detallan ia los (estudiantes oe "Medi
cina y practicantes civiles que f i 
guran en la siguiente relación, ios 
que pasarán a  prestar sos servicios 
á ios destinos que se les asignja 
ú u orpo raudo se con urgencia» *
Asín li tados a "Brigada: , i

¿toldado del Regimiento Cazado
res de los Castillejos 9» ’. do Caba
llería y ios ludíanle ¡do Medietua, don 
A n g e l Conde Vicente^ que presta sus 
servidos en dicho Regimiento, al 
mismo® i >

Ciro ion la Milicia Niadoml y 
estudiante de Medicina ü » José Cas
tillo Cereña id» en F. E. T„ de 
Aragón, a la misma»

Otro id» id. don José jValverde 
Marín., id» en F. E. T, de Jerez, de 
tos Caballeros .a las órdenes def j e 
fe de Sanidad Militar del V Cuerpo 
de Ejército»'-* ~ ^  ^
Asimilados a Sargento»

Soldado del Regimiento íde Infan
tería Calida núin» 19 y practicante 
civil, don José' .Benedicto " Gar
cía, id» en dicho Regimiento., a las 
órdenes del Jof# de Sanidad Militas 
del V Cuerpo de Ejército»

Otro del Regimiento (de C¡arras de 
Combate núm» "2- v pracRciante ci
vil don Alfonso Martín Gracia, id» 
m  Regtedoqfo, fel mfeoK&i

4458
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Otro vu la MQicln Nadorut y 
ptucUcantó civil dou Jesús í.uoca  
Áseoslo, Ida ea F. 15. T. do Ara
gón, ,a la misma»

Otro Uí* id. don Urbano Sorla- 
no Gomos, íc!¿ en F . E. T. de Ara
gón, ..al Cuadro Eventual del V Caer 
pa do Ejército* '  .

Otro _MS M .  don Carlos Fnayo 
Pérez., id» eg íC B . T. de Apagóla, 
a la misma* ■ ■ ■ i t
■ Burgos 17 de Noviembre de 191'’ 

Segundo Año Trio oía]» — El Gene
ral Secretarlo, .Germán Gil Yus le*

B a ja s
Comprobado documentalmen

te que ha sido ordenado de sa
cerdote D. Francisco Tato Díaz, 
Teniente provisional d> Infante
ría, causa baja en su destino ac
tual, en el Regimiento de Vaüa- 
dolid número zO, y pasa a pres
tar los servicios de su ministerio 
a la 1.a Brigada Mixta Legiona
ria «Flechas Azules».

Burgos 16 de noviembre de 
1937.=Segim do Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yusíe.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría, causa baja en el 
Ejército, por haber sido conde
nado en Consejo ele Guerra a 
veinte años de reclusión, con la 
accesoria militar de. pérdida de 
empleo, el Sargento de la Me- 
hal-la oe Gomara número 4, don 
Juan Flores Marmolejo.

Burgos 16 de noviembre 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  Ei 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Reclamados por sus superio
res, y de conformidad con la or
den de 4 de junio último (B. O. 
número 228), can: m baja en el 
Ejército los sacerdotes volunta
rios que figuran en la siguiente 
relación:

' D. Agustín Callejas Tello 
D. Salvador Torrijos Berges 
D. Jo sé  Sala de Pablo 
D. Rafael Pérez Mañero 
D. Jesús Va! Oiona 
D. Luis Roda Lecha 
D. Francisco Abella Milián 
D. Vicente Aguilar Romeo 
D. Joaquín Aznar Cleofé 
P. Mariano Sauz Gallego 
Burgos 16 de noviembre de 

1937.=Segundo Año Triunfal.

Genere! Secretario, G er
mán KiV Yusíe.

Ceses
Por resolución de S . E, el Ge

neralísimo ae ios Ejétciios Na
cionales, cesa en el cargo de 
Gobernador Militar de la’ plaza 
y provincia do Badajoz ei Coro
nel de Infantería Q. Eduardo 
Cañizares Navarro.

Burgos 16 de noviembre de 
1937.— Segundo Año Triunfa!.=  
El Generas Secretario, Germán 
Gil Yuste.

DestinosS e  confirma en ei cargo de 
Ayudante de. Campo del Exce
lentísimo S í'. General de Briga
da D. Saivador Mágica Buhigas 
al Comandante de infantería re
tirado D. Gonzalo Rodríguez 
Lanaes.

Burgos .46 de noviembre de 
15>37.—Segundo Año Triunfal.— 
E! General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina a esta Secretaba de 
Guerra al Comandante de Infan
tería retirado D. Ricardo Gon
zález Sierra, que cesa en el car
go i' .; Comandante Militar de 
Tolosa.

Burgos 16 de noviembre 1937. 
— Segundo Año Triunfal. F.I 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina a la Delegación de 
Fabricación de Asturias a ios 
Tenientes de Artillería retirados 
D. Enrique Menéndez de la 
Granda, üe la 8 .a Región Militar, 
y D. Dionisio Fernández N es- 
pral y Arza, del 15 Regimiento 
ligero.

Burgos 16 de noviembre 1937. 
— Segundo Año Triunfa!. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolnclón de S , E. e! G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado al Ser
vicio de Automovilismo el T e 
niente Coronel de Ingenieros 
D. Juan Hernández Núñez, del

Servicio di- Recuperación de
A.usomóvíW's

B ’aigoc id J e  noviembre de 
1937 — Secando Año Triunfal. 
— El General Secreiaiio , (ier 
man Gii Yuste.

Por conveniencia dei servicio, 
pasan a los destinos que se ín 
d'can los Jefes y Oficiases del 
Arma de ingenieros que figuran 
en la siguiente relación:

Teniente C oronel, retirado, 
D, Numenano Maíhé Pedroche, 
a la Comandancia de Obras y 
Fortificación de la 8 11 Región.

CapiEn D. Arturo Díaz Ro- 
d ríg u o . de. Batallón de Zapado
res, nútii 2, a je fe  de Tamsmi- 
siones de! Tercer Cuerpo de 
Ejército.

Teniente provisional D. Luis 
Pié Jiménez, de! Batallón de Za
pan ores, núm R, al de igual de 
nominación núm. 6.

Alférez de Complemento don 
Gerardo de Requesens Monte- 
rola, al Batallón de Zapadores, 
núm. 8.

Idem de Complemento D. Ri
cardo Padilla Satrústegui, a! B a 
tallón de Zapadores, núm. 6.

Idem Alumno D. Félix Arenas 
Arenas, del Batallón de Zapado
res, núm. 5, al de igual denomi
nación núm, 7.

Burgos 16 de noviembre de 
1937.—-Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta de! Excelentísi
mo Sr. Genera! Jefe de M ovili
zación, Instrucción y Recupera
ción y aceptando el honroso y 
patriótico ofrecimiento del Capi
tán de Ingenieros D.'Luis Blan
co Valdepérez, ciego y manco 
del brazo derecho, a consecuen
cia de heridas recibidas en la 
actual campan,:, se le nombra 
Profesor en comisión de ¡a A ca
demia para Alféreces provisio
nales de Burgos, a fin de que su 
actuación en elia sirva a las nue
vas generaciones de Oficiales 
de viva lección ejemplar dei alto 
espíritu de nuestra Oficialidad.

Burgos 16 de noviembre de 
1 9 3 6 .= Segundo Año Triunfal.=» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yusíe.
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Por conveniencia del servicio 
se  destina a disposición de! Co
ronel Inspector de ios Campos 
de concentración de prisioneros 
de guerra, al Teniente del Cuer
po de Mutilados de Guerra, don 
Aquilino García del Olmo, que 
tiene su residencia en Santander.

Burgos 16 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

La Orden de 11 de octubre úl
timo (B. O. número 366) relati
va al destino \a las órdenes del 
Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, del Farma
céutico 1.° D. Manuel Tera Abar
ca, se ampsía en el sentido de 
que el destino expresado es en 
comisión, continuando en la plan
tilla de la Farmacia del Hospital 
Militar de Alcazarquivir.

Burgos 16 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfa!.=  
El General Secreiario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S.  E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nació na
les, se destina a los Cuerpos que se 
(expresan 'al Jefe y Oficiales de Ar
tillería que se irelacioiiian a con
tinuación : !>• p- > i

Comandante, don Manuel Bnstla- 
rnante Sánchezv oesa corno Jefe del 
Servicio de Información lié  Artille 
ría del VII Cuerpo de Ejército, con 
tinuanao agregado lal Grupo de Itt- 
formadónó de Artillería»

Capitán, retirado, don Isidoro An 
choriz Andrés, del VI Cuerpo de 
Ej ército ni Servicio Antiaerónáutica 
AA disposición del General Jefe 

de la 6»a Región Militar :■ 
"Capitán retirado. „don Antonio

Sánchez Sánchez* ~  k > • t i 
Teniente id* .,don Raimnndo Ajsán 

dio Gómez* x ,
Teniente, don .Santiago ' López

Guerrero* ■ i [ /^.r - \  ;
i Idem retirado^ don Serapío Fer

nández de Pinedo» ,
Alférez îon Luis Castellanos Cá

lelo, todos procedentes del Servi
do Anliaeronáutico* ,, ... ’ i
A. disposición del General Jefe del 

V Cuerpo de Ejército:
Teniente .retirado ,don Miguel Ar 

teaga Gutiérrez* r i i 
Idem id «don Clemente Lope VI- 

fioales* . ■ r
Alférez retirado  ̂ don Rogelio Pé 

re» López* - —
Teniente non Francisco Catialá 

Ruiz, lodos procedentes del Servi
do Aniiaeronáuticcob 

Burgos 1/ de noviembre de 1937 
Segundo Afto Triunfal,, — 7% Gene- 
5W feecetariq;, Rejjmáa fíjj AgtteH

Por conveniencia del servido, 
pasan a los destinos que se in
dican, los Jefes y Oficiales que 
se  relacionan a continuación:

Infantería

Teniente Coroaei D. Víctor 
Martínez Simancas, ascendido, 
de la jefatura de Movilización, 
instrucción y Recuperación, a la 
misma.

Idem D. José Moreu Aguiar, 
actualmente a disposición del 
Excmo. .Sr. General Jefe del 
5.° Cuerpo de Ejército, a dispo
sición del Excmo. Sr. General 
Jefe de la 7 .a Reglón Militar.

Comandante D. Justo Español 
Núñez, al Regimiento de. Infan
tería Zaragoza, núm. 30.
■ Idem D.éjuan Bartolomé Fer

nández, al Gobierno Militar, de 
Bilbao, en comisión.

Idem D. José Iglesias López, 
actualmente a disposición del 
Excmo.5¡ Sr. General Jefe de la 
8 .a Región Militar, al Batallón de 
Trabajadores JMineros, núm. 1.

Idem D. Renato Sáez Berme
jo, actualmente a disposición del 
Excmo. Sr. peneral Jefe de! Ejér
cito del Norte, a la dél Excelen
tísimo Sr. General Jefe del 5.° 
Cuerpo de Ejército.

Capitán D. Emilio Delgado 
Tagle, del Grupo de Fuerzas Re
gulares, núm. 3, al Regimiento 
de Infantería Granada, núm. 6.

Idem D, Francisco Marcellán 
Alcubierre, actualmente a dispo
sición del Excmo. Sr. General 
Jefe de la 7.a Región Militar, al 
Regimiento de Infantería Ara
gón, núm. 17.

Idem D. Daniel Villanueva 
Muñoz, actualmente a disposi
ción del Excmo. Sr. General j e 
fe de las Fuerzas Militares de 
Marrueco^, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Melilla, núm, 2.

Idem D. Eurigue Guirval Gon
zález, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur, al Regimiento 
de Infantería Oviedo, núm. 8.

Idem D. Enrique Usoz Diez, a 
la Academia de Tenientes provi
sionales de Infantería de Toledo, 
en comisión.

Idem D. Manuel Cantillana 
A rador, a Ídem. .

Idem D, José de la Torre Pi
ñeiro, a Idem,

Idem D. Bienvenido García 
Romo, a Ídem.

Idem D. Arturo Alvarez López 
Baños, al « irupo de Fuerzas Re
gulares Larache, núm. 4.

Teniente D. Ezequíel Barrera 
Blanco, al Batallón de Trabaja
dores Mineros, núm. 1.

Idem D, Bernardo Rodríguez 
Rodríguez, a la Caja de Recluta 
de Avila, núm. 47.

Idem provisional D. Luis Alon
so Rubio, actualmente a disposi
ción1 del Excmo. Sr. General Je
fe del Ejército del Sur, al Regi
miento de Infantería Granada, 
núm. 6.

Idem id. D. Juan Requena Cá
nones, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. Genera! Jefe Su
perior d.e las Fuerzas Militares 
de Marruecos, ai Batallón C aza
dores Melilla* núm. 3.

Idem id. D. Francisco Prieto 
Díaz, de idem, a Ídem.

Idem id. D. Antonio Triana 
Casas, de idem, a idem.

Idem id. D. Jerónimo Arenas 
Troya, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Larache número 4, al 
Batallón de Tiradores de Ifni.

Idem id. D. Juan Caballero La
ma, del Batallón Cazadores del 
Serrallo núm. 8, al Regimiento 
,de Infantería Pavía número 7,

Idem id. D. José-Luis García 
Rivero, del Regimiento de Infan-^ 
téría Zaragoza número 30, a la 
División Mixta Legionaria.

Idem id. O. Manuel González 
Sancho, del Regimiento de In
fantería Argel número 27, a id.

Alférez D. Felipe Juste Fer
nández, del Batallón Cazadores 
de San Fernando número 1, a la 
Milicia Nacional.

Idem D. Jesús Fernández de 
Bobadilla y Mantilla de los Rios, 
del Regimiento de Infantería de  
San Quintín número 25, al Gru
po de Fuerzas Regulares Ceuta 
número 3.

Idem D. Adrián Carrillo Fra
goso, de la Milicia Nacional, a 
las órdenes del Excmo. Sr. C o
mandante general de Canarias.

Idem D. Enrique Fernández, 
de Villa Abrille, al Grupo de 
Fuerzas Regulares de Melilla 
número 2.

¡ Idem D. Antonio Pérez Mar
tínez Campoamor, a! Idem, 

ídem p . josé S¿íKl(<sz Carras*
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co, a! Baiemáa Cazadores de 
Ceriiloía número 6,

ídem O, Nicolás García Mo« 
raides, al ídem.

Idem D. Jos-i  Fernández M ar
tín, ai Id em ..

Idem D. Luis Borrego Rincón, 
actualmente a disposición de! 
Excmo. Sr. General je f e  deí 5 .a 
Cuerpo de Ejercito, a disposi
ción del Excmo. Sr. General 
j e f e  del Ejército del Sur.

Idem DÁ Jo s é  Marroquí S e co ,  
del Regimiento de Infantería 
Castilla .. •<, a disposición 
deí Excmo. Sr .  General je fe  dei 
Ejército á d  Centro.

Idem D. Joaquín Aladren P a
lomar, actualmente a disposición 
del Excm o. Sr. General je f e  del 
5.® Cuerpo de Ejército, ai Serv i
d o  de Automovilismo.

Idem D. jesú s  Gutiérrez Har
tado de Mendoza, dei Regimien
to de infantería Pavía número 7, 
a! Grupo de Fuerzas Regulares 
de Larache número 4.

Idem D. J o s é  García García, 
del Regimiento de Infantería C á 
diz número 33, ai Ídem.

Idem D. Enrique Callas V e-  
lasco, actualmente a disposición 
dei Excm o. Sr. Ger¿eral je f e  de! 
Ejército deí Cerero, e la 2 .a Bri
gada Mixta Legionaria.

Idem D. Cristóbal Navas F er
nández, del Regimiento de In
fantería Vaílauoiid número 20, 
a Ídem.

Alférez de Complemento don 
Francisco Girón T o rres , al B a 
tallón Cazadores Cernióla nú
mero 6.

Alumno D, J o s é  Morillo Gal» 
cerón, «I Regimiento de Infante
ría Can Marcial número 22.

Idem 1). Enrique Fernández 
Burrutía, al Regimiento de C a 
rros de C om bate número 2.

ú u u h 'íu  C iv i l

T eniente D, Joaquín Fernán
dez Muñoz, a 3a Legión,

Burgos 18 de noviembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gií Yuste.

Por resolución de S . E. e l G e 
neralísimo de ios Ejércitos N a
cionales, s e  nómbra su Ayudante 
de Campo al Comandante de 
Caballería D. Carlos Pérez Seo-

n-g LoMnrt'X ím ento. en la 
D i v i s i ó n  dr Cub-alíeria,

Burgos LO íu; noviembre de 
! vM/.LMjeg;mdo Ario A 'nmM¡i 
B1 CA-nmoi Secretario, O cu nvM
ijí i  Yurite,.

D isp o n ib le  g u b ern a t iv o

Por conveniencia del servicio 
pasa a te siraateéñ de dispombL- 
giiberar’Ave ei veterinario Ma 
yor D, Alfredo Solazar Royo, j e -  
* -o' ’os c ' " r>: Veterinarios 
de te 6 .a SeM ór Militar.

L a r g o s  oí., r í o  . m v t e m b t o  <to: 

fLo7.” ó>oguaüio Ano Triunfal .=» 
T i  Secretario, Germán
o . ■ V’ ;• 1

Empleos honorificos Por resolucion de S. E. el G e 
j.-. (■'. o?. Sjénto o N a 
cionales se  nombra Teniente ho
norario de Anlliería, por e! iíeVro 
po que dure la campaña, ai In
geniero industrial. D. Antonio 
Rivas Dott, nombrado Delegado 
de Fabricación en el Norte.

Burgos 18 de noviembre de 
1937..—  Segundo Año Triunfal. 
*=Ei General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. *

Por resolución de S . E. e l G e 
oer.Lbinio de los Ejércitos Na- 
clónales se  concede el empleo 
de Alférez honorario de Artille
ría por el tiempo de duración de 
la campaña, ai artillero dei Regi
miento de C osía  número 1, don 
Antonio León Barea.

Burgos 18 do noviembre do 
19.K7.~Ségiiw!':) Año Tríuuhñ,— 
El Genera! S-icrdario» Gesmán 
Gií Yuste, ;

Habilitaciones
Por resolución de S . E. el Ge

Hondísimo de ir;i. E jérc ito s  N,¡ 
dónales, se  continúan las ¡ente 
litaciones concedidas por ei Ex 
celentísimo Sr. Genera: je fe  de! 
E jército aei Centro, para ejercer 
el empleo inmediato, a i:avor dei 
T eniente  dei Cuerpo Tren don 
Benito de Diego Hoz, que man
dará una Compañía, y cte Alfé
rez de Infantería, dei 9 .°  Tabor 
de Regulares de Meifiía núrn. 2 
D. Rafael Arrabal Árraba!, que 
desempeñará igual mando.

Burgos 16 de noviembre de

1037'.--Seguíido Año Triunfal.=  
E; General Secretarlo, Germán
(30 Yutee.

P o r resolución de S . E . e l G e
■üerslísímo de los Ejércitos No- 
clónales, se habilito para o! em
pleo de Comandante ai Capitán 
de Áríiüería La Cénzalo Écija  
Cérvida, que mandará una Agru
pación.

Burgos 18 de noviembre de 
¿0 3 7 .— Segundo Año Triunfal.=  
E; Goo'val Secreto -'te. Germán
Gil Yutee.

Por resolución de S. E. el Ge
rúrfLí.-úmo Ce ios Ejércitos Na
cionales. se  confirma la habilita
ción concedida por el Excelentí
simo Sr. Cienes ai je fe  de ¡a 7 .a 
Región Militar para ejercer el 
empleo inmediato 'a favor dei 
Teniente de ia Guardia civil, con 
destino en e! Batallón 110, don 
Fernando Ledesrna Navarro.

Burgos 16 de noviembre de 
1937.— Segundo Año T r iu n fa l .=  
Ei General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Guarniciones-Silleros-Bas
tteros provisionales

S e  nombra Guarnicionero-Si
llero-Bastero¡ provisional, por 
haber sido declarado apto en ei 
cursillo celebrado en los Parques
de Artillería, y se  le destina a la 
División de Caballería, al de di
cha d a se  D, Juan J o s é  Serrano 
Aguado, ei cual mientras preste 
sus se. vkdos tom o tal g .vnmdo- 
n-oo ebL.í¡.M-ute j o  ja ov isleña! 
pe-Atete c! í.rvrfdo correspon
diente a As V;<.< bvos. al» dere- 
cíe? ni»;''mm oí.o.í ciase de ven»
f:-¿.!S : .hónilcilS,

*tenvs- ío  de  noviembre de 
Itete v---tes-note' ".a-í Triunfal, 
t teó 8. e-;;i ¡a; L e u d a r lo ,  G e r 
mán Cnf Vaste.

Medalla de Sufrimientos por su
P a t r i a

D e acuerd o con  lo  in form ad o
\iiu ni itotorateMo i¡2 j  usiiekii 
de cota íyL'Crtótóiia üfi Gto'cid, 
;urevio isuoruííJ do ios Servil- 
ti;.3 ti-- teLAidoacM » lufctnen.-
VO;.: : • . A : n ülbUrai y SOgÚ-SÁ
iio ‘iiopiiüsLg& íl tei «níeiUu M-
sgurnlíi .íidjeiiViM do Joy do
¿j do julio de 1021 ((;. U. nyntm'o' 
’:273) &n reteeiióiU fcott ios ítriioui-
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los -fíO nf 5? ífef Re$fe¡rnenfo¡ 
¡efe 10 0e marzo «fe 1020’ íl'Oor t̂a 
de 10 Oe ‘[efetero, 5.) rento 10,3 
gfe 00 cíe ¡coiOro fecme r  Ordo- 
ifes fe* 14 efe n{;v,:o y lie 8 
feo junio Oeí prefeRte1 o ño (Tlo- 
l?’tim'¡s aíimei-os 9fe fefe y 233) 
feo fe Ife/feten «te So-
L L ’L'r-tC' p-.V y P.fefe ’T. fes 
fondl-eio.pos en ' 'fe i.’eí
«1 «leí ■•’n'r.'H \ • nrr-
J>ns y L vicia Nñ-
flon ’U qtfe u oi-ntinv.'kiú.íi 53 re
ja. ioo-añ: '■

Tcú- ufe lie CoTnpL'meoíe Oo 
A r!nl-'iiu. cíe lo Agnip:teión I a¡\ 
zumbías, (Ion Antonio SVíjeedo 
((Oü'jyci'T'o, IjiM-itlo «ufenos fe-r-
Ví'"" iri (lili *2:1 lele ¡ayoSlo dC 
1330, siendo Brigada, en Gnfe 

feo corresponda la PUri 
isiión 0o 20 pesetas mensuSifiSl 
con carácter 'vitalicio, la partir 
Be l.o de septiembre ¡ge 1938, 

Alférez íle Infantería, m  Re
galares de Melida . 2, don Ma
nuel T-Tcrrbra Gómez, ffeir'Mo 
«menos orave» ©* 'día 27 -cí© hi- 
■ r.l'-.v»' ■ efe USO, A ti Có'üoba, 
si'mío IMírndy ¡ .e corresponde, 
la pensión'de '20 pestefes’ niqn.- 
,isnai!’s con carácter vitalicio, a 
partir de ly  de 'enero de 1,937.

Alférez provisional de Tafan- 
ferfa. .Reí Batalló',i !3i% 293 ;feu 
Teodoro Sierra Riqitez, herido 
«grave», eí día 15 dé noviembre 
¡de 1938, (vi Madrid, viendo Sar
gento. Le correspondo ia rn;j- 
¡sión de 17,50 peseta,:, ¡a partir 
d-e l.o ¡üe 'liciembrie ule 133G, con 
carácter vitalicio.

Alférez presbítero, d© Ja prí- 
mjera -Compañía d© Falange fes- 
pafiola del Regimiento .América, 
¡clon Juan 80 Dios Unir de fio - 
pegui :, herido grave fe, día 17 
Sis ‘ septierahr© de 1936, en Ma
drid " le  corresponde la psn.- 
Bsén de 12,59 pesetas mensuales 
con carácter vitalicio, n partir 
¡de p¡ iiíUTo de oc{ cíbro do 1930, 

Alfer'ife do I nina teda, feoí ife- 
ftiinr-'ota !/í»r:'.<Tov.-it Húmero 30, 
deis ya. fes Mimo/ ::-An/-oo.g, ife- 
VidO, youe»;- slí dio. 1? feó tCp~ 
t&mb'iv, ¡fe 15)38, 18n Asilaría^ 
lisien do Brigada. Le eomesj^ondd 
percibir fe prisión «efe 20 p-tese- 
Sualos,. y con aaráeíar vitalicio,, 
c, partir de «rimado tío ocfca- 
bi*e do 1337,
* Alférez provisional do ínfcia- 
vOrín, do i'aíingü T)spíUiü.F, _feü 
Oviedo, 0. t i.1 > o con. >. «¡Hipo! 
'jfefete¡I-.:. li... C¿ 1,0 ,g feivte» ¡Oí ¡i-fe 

(L  O: fcCíbiV Ufe loo,/ Sil Oví:-.- 
¡¡lu, Rfenefe iiiliyíki. ¡y  & m  .o 

OiOiOi'/LO m 0Cu'ii6-i ti'J 
¿0 M9,a acaricias viüdi*

y|<i r p n->> <T > >-r«̂ '-nq¡.«o ¡fijjo n,o- 
virr orne de ilítC 1"

.A'déve:/ TjrovJsúnmí ele •Tnfmn- 
t r'o lí ' 1 „  o ' Atanor:'. 29.

^Iotí MnrcJsb rioov/pnydii iOo-.'aí, 
1i:í’ri?lc gi’nye iel día 10 (W ,Sfp- 
í'í'nOi' l  ele 1938, \Sx> A^lluríás
S,/’ , m <r e,¡i 7 -> ypri'CSrm'Rnti 
- ,«•> .3 t p > pactas nc¡nKn:a 

3 '  i- í r -dyalicín.... a
-  ' *• ->*!• n p  irle'® voctujlil*e
:2• r. , , r  — pfrtnVrifc *;l¡a

v! \* - - '  » \t\ i¡) FcrnAn-
"3 >' i i 1 r; 0° !V1 í ¡lo ígrflv ■*'»
*: .1 1' .1' 1'. tsf > de'

ion sii'irvrlo 'Snr<«cnti). da
«vinvpimniMsto. !' .te r (>|r ri'ü ¡ i < m  ¡te 
la ¡ a'nisini), dy 17.50 ptefíeiar; ¡non 
S«¡á|.i's, enri - •nréeter víliailicio., 
n pmrtír ¡le primeiro 0c ¡step- 
titernbrte Se 1938.
: ¡Alférez He Complemento Se 
Infmdmcia, de! Grupo -00 Ba- 
Faros Son Fteclro 'Crueiías W&% 
herido «grave» el tifa 20 00 
0*8 tritio ¡cíe- 1936. en actos ¡riel 
ser :'¡e:o. ¿iM-ao Bíigada tic Cois 
p 'e-mrmtó. T,:e cnrr'esp'Oiiile ia 
•pCosídn efe 99-pesetas menspatm 
con carfioler vitalicio, !a .pütrüc 
de j'Tii’UTO de agosto d'B '1936.

Aífér® vil ¡tilnfapterfeii, ,d¡e fe 
ÍCaj-aí de Recluta número 1.5, 
(don Antonio Zurita Bo’.i, iierldo 
nra-ve el 'día 92 00 octubre ría 
1938 ¡en Córdoba, siendo Bri- 
'gadffl. Le corresponde 'lia pb'nsióa 
de 20 pías, nie-usiiales,, con aa- 
irácfcer- vitalicio, ¡a p-art'ir 0a pri
mero fia noviembre.

Aífe'en de Infanicríai, -00 fe 
¡Caja cíe Recluta número 38, ¡don 
Mam-'QT'fo Ballesteros" Sanz, be
bido «leve» ®l día 2 d'b novicef- 
b'te 0e 1936 te'n SlgWuyív, Sicedo 
B'iga-da, Le ccatK^oncté la p & u  
¡sión de 29. pe;s;i;cas mens/ aicis, 
con carácter 'viteJicio, fe ..pfer- 
tir de primero He dicleinlwia 
Ida 1.938 ' ■ ' i |

Alférez lio Irrfívnferia, ¡tie lio- 
gnl;P‘te« .Mteüfbt . ’ feo .¡osé Rfeo- 
¡iml' Gá-ioh/'o, Ivoiido vru'n\te-/ 
V-l ¡íl::i 25 ¡lite iteos-tern yv ps37. 
te» Astoriir--. í;|¡iado lirilf.’ftfe. i te 
correspondo í*i - u i-tei '.i.0 ¿,j 
pesetas con ctuác*
¡fer vilalicio, a ri-n* de pri
mero lio marro u.o 1937. 7

Alférez -lio InfaiUü-'ta, <io Líe-» 
Tgultircs Tcturtu 1, Vio,a Lorenzo 
Ronero peral, hte-ido <<feía.v2,> c| 
¡alte 27 áO'febrtey.i ¿fe 1837, rn'Mb 
U io  ŝfteu'do ’fefetelite.fete vo-yaa» 
fc-.o'id» fe pv efe..-., fec fe) !\~-ñ 
í:v.feap,,ai-y. n va felicí
telo ,.a jíHríív -..,a yn aeyo ¡tío 

lio illí/,
AÜeítez lia

tares AllíneemRR 5, don Mfeinütt 
Rodrfgntez Prieto, •n-f'r'ldo «’̂ W. 
(v'Ó'i ei (lite ./i) )‘i8 '>OV'iten'¡ fetei' ¿p 
1930. ten Mttdr&t ̂ bVldí' BH'fetfe.
1/0 corrr-sn-ortno ,!a pensión. 0a
20 pósala:-; BienSrrd^pfm (líir'éc- 
¡tar vila’ieio. ¡aparllr Ha «rfiniDEo 
do diciembre <Ite 1936.

AJíéntez do linfantcrfa, de Cfe- 
Vms d® Combate -2, don ViciCnfO 
I,orhnife Lorenzo,, herido «grfe.
v0:-> el día 1-0-0 tenoro 06 1937, 
pn Ty-sieí, a ten do Brigadm. L*o 
corresponde la pensión dte 20 
p s> í:)y r.ienstmfes, con (vir-k'Jter 
v’felieio, a partir 'do prlntsepo 
Mr ftebr-ero (fe 1937.

'AlfénOz provisional ffe TiPglo- 
*>'i!‘r<.s ylel servid '* 00 Autonnú- 
viítes' du la sexta il'Cgiún m¡H- 
Ími", don Víctor Díte/’ Ciaüttoria, 
'Herido «grave» en 21 0© ise-pti"'!ü 
¡faro 06 1936, o a AJavia,, siendo 
¡soldado voluntario requeté. L® 
¡eorncisponde la pensión ¿e 12,50 
mensuales,, con carácter vítte- 
Hicio,,. -ó partir (de prímeiro- do 
octubre ¡d¿ 1339.
' B/ígada ¡de Complemento 00 
'Artillería, del l().a RegimiiDntQ 
ligero ,0on Josa María’ Ri'iuavi- 
des Ríos., herido «grave» te! día 
25 de agosto de 1938, en. TOrur-i, 
Sin pensión por trnuncinr ;ex-
S resamcmllo a ¡ella icn Jje¡ii(e|eficio 

el Teísdna
Sargento 3c Ciabialliería *001 

Riegimiento He Famesio, ¡núme
ro 10., don Zacarías García de 
¡la 'L¡am¡a, herido «grave» feí dial 
10 0© -abril de 1937, ¡en Avila, 
*si¡endo Cabo. Le co-fresponde 
la pcnsiún do 12,51) pesetas miqa- 
su-aics, con carácfccjr vitPJi<á.Ob. 
a partir de primor© da mfeyo 
06 "1937. - ’ !

Guar0ia da Seíptridfed,, He fe 
30A .Compañía de Asalto, don 
Federico Maroto F!ernánd©z, hc- 
:, (d.o «grave» ¡eí ¡día 23 do endco 
de 1337 en Granada. Lie coaics- 
poutlo la ponaiíóia 0o 12,50 po- 
solas mensualoa ,eoa .ciaráeípfi 
vitalicio,,’ h» pa-rpr de primeíro 

febrero ¡dé tu37.
GuateiSj.i efe ,Vgari(ife¡d*kfe S«ru 

vicios lócalas do Gr¡a¡nia¡d¡u, don 
GiHermo RivadienejTa (HarbajÁl 
herido «menos gráve» ¡ol día 7
00, agosto da 1936 .'en Granada. 
Lio corf,'30, indo la pOnslAn 00 
12,50 pásalas nfeíiisuaics^con ¡c¡a- 
rácter \ ifcaücío, ¡a "purlir 0o prí- 
m'í'i'o ¡díte j3epí;i&ml)i,c de 1038.

C.nsrd mfe.fet dé fe
»15,:- (\n, ■'< * i> doja
j’ . dqa/' i. . '1 d i,t % Ife-
1 i . „ ¡O u© ¡anrj¡í ten
1. U'-«V¡r. i r‘ i1 Udi fe pteíS*
isíéa m  L450 ¡§zm¡m
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Ies, con cítt\ící*'í* vifiajicl-o, H 
pfl'ftr U© ivriujv.ro uo iwfcyo dS

■ 3fíM7.Ouai’diíi Üd St’rpirídülií! 0,0 K!.- 
25.a (iompartTíi tfo \<:¡Uto. ilcv-n
(Acisclo Par na Bláyqtf©?., Ifor j t i o 
«m'Pnos gravo» el Uia 23 i|C
iCiivero 0o' 1937 K5ii Graa-ada. I;e 
corcspoml© la j>eiisi-óa 0C t©,50 
rp"s-'tas mensoolGs con  cxtrÁcG'r 
vitalicio, ¡a partir ¡de prlmrsro 
0© febrero ¡So 1937.

Guardia civil do *a Gomambvn 
¡día do Gaste»,in, 5,a T©reio,
íion Go«rmio .Hafl>'st¡T Salvador 
ti*'cido agravo' p! Uta 29 do oo 

, |td»re do («jJJÜ p,j '¡erpi-p ( o «»v. 
ri'OSiJMmtr Íll ivopísixVil d'P ,(,2,!>d 
peerías nvnss asiles,. cuín «'uráo. 
lee vitalicio* ¡ai partir 0© j  trí
mero de noviembr© tic í ¡m .

Guardia ¡de Seguridad ¡de 9V 
24.a -Compañía Burgos, Sun 
Francisco Juez Nieto, fiericto 
«grave» ¡el día 30 do octubre
d© 1930 -en Sigüenza. Líe ©orres- 
fporid© i a pensión 0e 12,50 pe- 
gotas mensuales, cono cárá'clier 
vitalicio,- ¡a partir 'be priniiefrlo 
0© noviembre 0© 1936.

Guardia de Scguridíad, de la 
30.a Compañía de Asalto,, don 
Pieüro -Higueras ( '.orantes,, bíorí- 
0o «grave»», el ¡día- 20 de julio 
0e 1936 en Granada. Líe corres
ponde la pensión. 0o 12,50 pe
tas nvensanlos. con carácter vi
talicio, a par (ir jd¡9 prímeiro de 
agn-sío 3e 1080.

Guardia ¡de Seguridad de lia 
302'- ¡Compañía de Asalto, ¡diom 
Manuiel Sánchez Alvarez, li©ri- 
0o «grave» ¡el día 5 de septi-cm;- 
bre de 1936, en Granada, L© 
corcisponde la pensión d© 12.jS0 
pesetas mensuales, a partir de 
¡primero <]£ .octubre d© 1936, 
con carácter vitalicio. ,

Guardia id© Seguridad, de ja 
¡vicios Locales de Grajpada, do¡n 
Antonio García García, heridlo 
’«gmv©;> el (La 22 ¡ti© septiem- 
,!vre de 1936 en Granada. L¡© 
corresponde la pendón d-g 12,50 
píiselíis meiV'Und'fr:, a pftrtir 0© 
IP'bn't'ro tlti octubr© ü© 1930- 

Guardia 00 ¿Jegur.íd'rtd, ¡d© ser
vicios Locales tí© Granada, don 
José Ballesteaos Guindo,, herido
r v© «I ¡día 7 0© ¡agosto d© 1930. Gomada. !,¡p ¡eorrespoittóf' jlñ 
ponr44u ^  12.50 pedalus mea- 
¡sueles. 'coa r-aráclcr vitalicio,! 
¡í£ ptii'ür «e  prim-ei1© ¡do 'súntlom bre ¡do i\M/

Burgos i?  ti© noviemhria do 
X937.-—segmHt« Aíío 'iriiiuM.-— 

, |n (h 'n e fa i So-bv^inrio^ -Geírai&x 
Gil V »

Pe  -ítcwrdu con e J Negociada do 
JnMVfa ilc- e-Ju. Srnvtnrín do Fue-' 
Ira, previo ‘informe ti «a los SrryiViox 
do T'nten.dem-'1;i e InfrBvG!irión di' lo 
mbrnn y lo dbpursto en -oí
inrtírnlo .rv !- do lo í>/r do 7 do J u 
lio do 1021 r r »  L- Vun, 2781 so 
concede la Medalla de Sufrimientos 
por Ta Patria, Ja los Oficia Jos dei 
Ejército que a continuación so re- 
raetonan. y en las oond.Hones quo 
en cada caso so ex pros ;v a.

Teniente de Infantería don An
selmo de Caries Andfa López. doí 
liC'dndcnlo do infantería de fbm~ 

xíJ;\ Id herido «monos ¡ma--
\ o - o! V do Pido de iJVXT i'w el 
frorvfo do Um>Roa. ]>orr1lño co-.
nw* ponsidn anexa 7‘>0 posetro^ 

Tvuivnu^ do I ufan feria nvm Me 
oncl Veno-Alvaroo. do PCi-uian'S. 
-de T.ifCm Ulicrldo ^ravn», Ol 
■día 2 - t d o  fobrorn do 1087 £n 
Ashrrlas, debo percibir como pon- 
"ton. 1 JK)5 pesetas y como inrleni- 
nlzacidn ,por una 'sola vez, 8*000 

Teniente de Infantería, retirado, 
■don Rafael Snblza Giarcía Nieto, 
de Reculares de Ceuta núm* 3. «lie- 
rído menos ^rave», leí día í  de 
do reíoslo do 1937, en ¡el frente 
de Madrid clebe piercibir como ptii- 
si(5n anexa 000 pesetas*

'Teniente cíe Caballería, Refinado, 
don Félix Arias Rodríímez, de Ca
zadores Farneslo, herido '«menos 
grave», ¡el día 10 de ¡abril de 1937 
ĉ i ¡el frente de Avila, debe perci
bir como pensión ¡anexa 975 pese 
tas y como Memnización, por una 
sola ver, 250  ̂ ^

Teniente de Caballería ,don NT- 
'colds T.ozano Cuevas. Jdel Regimien
to de Caballería 1, herido «menos 
cnave» » ,  ¡ e, día '8 ele noviembre 
íde 1938, en ¡el frente de Madrid 
sin pensión por renuncia que hace 
de iella en beneficio del Tesoro¡tj' 

Teniente de Infantería^ don San
tos García Alvarez, del Regimien
to de San Quintín nóm* 25. herido 
•.•grave», el día 1 de ¡agosto ‘de 
7938. en el Alto del León, debe 
percibir como pensión 'anexa 1»513 
pesetas y como Indemnización, por 
un a §ola vez v400¿

Oficial Moro 1¿'a de Cabañería. 
Sldi-es Selan-Ben-Mohamed - Cha 
radi, de Regulares de Mblília 2, he
rido «monos yrave» el día 12 de 
marzo do 7937 en ol frente de 
Córdoba ,dabo percibir bmrto pon-. 
‘sIAuíS. ¡anexa 1®B00 pesetas, v co
mí v Indrfimiilzactón por una sola vol

lantén te de Infanferín do n TosA 
Amlmvs 'Ifílesiás, del Re^ímíf uto de 
Xíunoea nóuiaa. 29 ‘herido ca ¡aw » 
■o? día 27 de áeptiomhró do 1938 en 
ei.< frente tío ;ÁNím4i\M, tiéno %prrel- 
hií* C oind pPhshVn ¡tiüéxíi 9*835 m * 
betas y ronvo biíldjiinktuióií ^400» 
por una snla vcza 

Teniente do Coniplumónto flo Ttt- 
fLienlemá. /ion José Taris Arcos FJlo 
d oí 'Ortqvo de Zapador es ¡do Ja  De 

.v is ión  7 (MI herí do '«tirhve» el dí.t 
25 de uyosto Vl-ri 19HU un Somnsip^ 
ti%  p ^ ífe ir  'Gimió pem i& í

anexa uJ mí 10 po^etns y como in- 
demutzación ,])or unn solo ve-/ 18(>e* 

i!r'!Ócn¡o ríe C.omplCmr-7o do ín 
gcuteros (too IR]nardo >' n>: Cabre
ra ,óe 7a\ f adoros Ala o. id o ros del 
V Cuerpo . de Fjorobo, herido 
••«.arave», el ola. 3 do enero- de 1937 
como pensil'n anexa 7«395 poseías 
¡en el frente .de Teruel, debe preibir 
y como JndcmnizíuTón 1»800.

Alíercz de Artillería 'don Car
los Ríaz-Cnlderón Rut/., <VÍ 15 Ro- 
ybuTonfo de ^Artillería Liyera, he
rido «nravo el día 2i  do di
ciembre de (998 en e| fnmto do 
Madrid., debe percibir "conyo pen
sión anexa 8*800 piletas y como 
ihdonmyaelón ,p<>r una ¡soda yov1j*88d..

Allóávm de ínbmípida don RdVm 
M-urtiu \X rm  del Roidudeuto Han 
MaR'tnt, 22. herido «yenvc" p| día 
1 vio enero de 1937 <?u el fronte 
de Alava) delm percibir como pen
sión anexa 1*305 poseías y  como 
Indemnización 2.400*

Alférez aé Infantería ídon Anto
nio Colomina del Carmen, de Re
gulares Melilia 2, herido Píenos 
«í^rave» ¡el día 23 de Mayo de 
1937 en Oviedo^ debe percibir co
mo pensión anexá l¡495*

Alférez de Infantería, don Anto
nio Gordo Velasco., del Regimien
to do ^Galicia 19, herido «grave» 
el oía 24 de septiembre de 1938 
en el frente de Huesca, debe per el 
blr como pensión hn-exá **4*560 pe
setas y como Indemnización % ,por 
una sola vez, 2*400, T - " ■ -

A lffrez retirado de Trfnntería:, 
don Juan Martín Marlen, de -Re
culares de Ceuta 3, herido « róenos 
nos grave», el día 6 de .noviem
bre de 1936, íen el frente de Ma
drid, debe percibir como pensión 
lanexa 990 pesetas y como Indem-- 
nlzacióin, por una TspXa vez 200b 

Alférez provisional de Infantería, 
don Federico Tajadura Goñi, del 
Regimiento La Victoria humero 28. 
herido «sjrave» el día 9 de Ju
lio de 1937 en el frente de 'Ma
drid, debe percibir como pensión 
anexa 945 pesetas, y como índem- 
niziadón por una éola vez 1*600.

Alférez provisional db Infantería, 
don José María Martínez ("arando, 
del Ral aitón Malilla 3, herido «ym- 
ya, el Ola 19 de diciembre de 7936, 
en el frente de Alava abe pereR)ir 
fv«285 pesetas como pensión abO' 
xa y como btdmmitación p{)v rnui 
sola vez 1*600 , ^

Ailócez provisional ^le 'CabaUería 
•don •Lids García Fernández, de 
Regulares de Metida 2, herido «^ra 
ve» el ata 16 de septiembre de 
1936 m'úi frenió de Sin
pÓMisióu. por léuuíícla que hace 
ella m beueítcio del Teáoco#

Alférez provisional, do liifimiería 
tíon Antonio Romero 51o J.ecea, de 
la IV  Randera do Fularmo Lspu-' 
ñola TradiciinvíViUtn y do nía JONS 
do AriíGÓn, herido '«pmvo» bl díq 
7 do dlciambrr da i 996 On l'lelchb 
ts¿ Ste Tibu-slón 'por yaumída jgm

4463



Boletin oficial del Estado.- Burgos 22 de noviembre de 1937.- Número 398

hace líe ella e»¿ íî neiViO do! Te* 
fioro* ■ ■ i i

Burgos 17 efe ,Nov¿cmbi’* Ó& *937 
Segundo Año Triunfal» - ~ E f General Secretarlo. Germán BU Yusíeg

Nombramientos
Por resolución de S. Fí. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se nombra Gobernador 
Militar de la Plaza y provincia 
de Badajoz al Excmo. Sr, Gene
ral de Brigada, en situación de 
segunda reserva, D. Jesualdo de 
la Iglesia Rosillo.

Burgos 18 de noviembre 1037. 
«a Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

El Excmo. Sr. Cardenal Dele
gado Pontificio para los servicios 
religiosos castrenses, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 4.° 
dei Decreto número 270, ha 
nombrado Inspector Eclesiástico 
dei Ejército del Sur al Capellán 
primero D. Arturo Castillo Alva
rez.

Burgos 10 de noviembre de 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Com plem ento
Ascensos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de 13 del actual, se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de In
fantería, por llevar seis meses 
en el frente, a los Alféreces de 
dicha escala y Arma que se rela
cionan a continuación:

D, Antonio Bennasar Bubllonl, 
del Regimiento Palma núrn. 36.

D. Amador Tur Ollver, del 
idam id.

D. Miguel Buades Pulgserver, 
del Idem Id.

D. Andrés Vaquero Gutiérrez, 
de la División 02.

Burgos 16 de noviembre de 
1937. =  Segundo Año Triunfal- 
=E¡ General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se concede el empleo 
de Brigada de la escala de Com
plemento de Ingenieros, con an

tigüedad de 21 de octubre futi
do, al Sargento de la misma 
dase y Arma D, Alfonso Sán
chez Montero.

Burgos 16 de noviembre de 
1937.--==Segundo Año Triunfal.»» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de 13 del actual, se as
ciende al empleo de Veterinario 
2.° de Complemento al Veterina
rio 3.° de dicha escala D. Ramón 
Abad Ursa, con destino en la 
Jefatura de Servicios Veterina
rios de la Brigada Mixta de Po
sición y Etapas de! 5.° Cuerpo 
de Ejercito, disfrutando en su 
nuevo empieo la antigüedad de 
27 de octubre último.

Burgos 16 de. noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.»» 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Habilitaciones.
A propuesta del Excmo. Se

ñor General Jefe del Cuerno de 
Ejército de Galicia, ya  los fines 
del artículo 2.° de la Orden de 
23 de noviembre último (B. O. 
núm. 39), se habilita para ejer
cer el empleo de Capitán a! Te
niente de la Escala de Comple
mento de Ingenieros D. Arturo 
Córdoba Carreras, y al Teniente 
de la misma Arma, retirado, don 
Feliciano Fuentes Sixto.

Burgos 16 de noviembre 1937. 
■=» Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Pasa a otras Armas
Comprobado documentalmen

te que los Tenientes de la Esca
la ríe Complemento del Arma de 
Infantería D Alfonso Bolaños 
Moreno y D. Carlos Clganda 
Guerendiaín lian terminado la 
carrera de Medicina, por conve
niencia de! servicio causan baja 
en dicha Arma y alta en ¡a mis
ma Escala de! Cuerpo de Sani
dad Militar, como Tenientes Mé
dicos, conservando la antigüe
dad que actualmente disfrutan y 
pasan destinados al Grupo de 
Sanidad Militar de la 6.a Región.

Burgos Í6 de noviembre de 
i937.=Segundo Año Triunfal.*»

Ei General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Procesados.
De acuerdo con io informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, pasa a situación 
de «Procesado», en las condicio
nes <jue determina ei artículo 9.° 
dei Decreto de 7 de septiembre 
de 1935 (C. L. núm. 577), el Te
niente da la Escala de Comple
mento de Ingenieros D, Alfonso 
Ruiz Larrea Cimeros.

Burgos 16 de noviembre 1937. 
*= Segundo Año Triunfal — El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

P ro c e s a d o s

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, pasan a la situa
ción de «Procesado», en ¡as con
diciones que determina el artícu
lo 9.° del- Decreto de 7 de sep
tiembre de 1935 (C. L. núme
ro 577), el Capitán de Infantería 
D. Alejandro Torres Lizaga y 
Alférez de la misma Arma don 
Antonio Bolgues Romero.

Burgos 16 de noviembre 1937. 
J937.=Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

R etiros
Pasa a situación de retirado, 

por las razones que se expresan, 
causando baja en sus respectivas 
Comandancias por fin del mes 
que se indica, y percibiendo, 
con carácter provisional, el haber 
pasivo mensual que a cada uno 
se le señala, n partir de la fecha 
y por las Delgocíones de Hacien
da que también se especifican, 
el personal de. la Guardia Civil y 
Carabineros comprendido en la 
siguiente relación:

Guardia Civil
Brigada D. José Díaz López, 

del 22 Tercio, baja en fin de 
agosto último, por edad, 337‘50 
pesetas, a partir de 1.° de sep
tiembre siguiente, por la Dele
gación de Hacienda de Vizcaya 
(Bilbao); fija su. residencia en 
Las Arenas de Guecho, de dicha 
provincia.

Corneta Santos Orte Guerrero, 
del 13 Tercio, baja en fin de julio 
último, por inútil, 213‘82 pesetas,
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a partir de l . °  de ag osto  siguien- 
la, por !a D elegación  de H acien
da de L ogroño, en cuya capital . 
fija su residencia.

Otro Eugenio  P a ch e co  Sangui
no, de la Comandancia de B a lea
res, baja en fin de noviembre 
actual, por edad, 213*32 pesetas, 
a partir de I . °  de diciembre p ró 
ximo, por la D elegación de H a 
cienda de Baleares ;  fija su resi
dencia en Palma de Mallorca.

Guardia 1 “ Policelo  Diez V a-  
llejo, del 1.6 T erc io ,  baja en fin 
de febrero de 1936, por cumplido 
de la edad, 217*32 p esetas ,  a 
partir de 1.° de marzo siguiente, 
por la Delegación de Hacienda 
de Málaga; fija su residencia  en 
Cartájima, de dicha provincia , y 
siem pre que acredite que desde 
dicha fecha no ha percibido ha
ber pasivo alguno.

Otro ídem M anuel Ruiz G ó 
mez, del 22  T e rc io ,  baja en fin 
de abril último, por edad, 217*32 
pesetas, a partir de 1.° de marzo 
siguiente, por la D elegación de 
Hacienda de Vizcaya (B ilbao) ;  
fija su residencia en San  S a lv a
dor del Valle, de dicha provin
cia, y siempre qu e acredite que 
desde dicha fecha m> ha percibi
do haber pasivo alguno.

Otro ídem Emilio M oreno T e 
jero ,  del 18 T ercio ,  ba ja  en fin 
d e  agosto  último, por inútil, 
217*32  pesetas, a partir de 1.° de 
septiem bre siguiente, por la D e 
legación de H acienda de Sevilla; 
fija su residencia  en Utrera, de 
dicha provincia.

Otro ídem Manuel G onzá lez  
M oreno , del 17 T e rc io ,  ba ja  en 
fin de agosto  último, por inútil, 
217*32 pesetas, a partir de l . u de 
septiembre siguiente, por la D e 
legación de H acienda de Sevil la ;  
fija su residencia  en C asariche, 
de dicha provincia.

Otro Idem Alfonso Navarrete 
Lara ,  del 18 T e rc io ,  ba ja  en fin 
de septiembre último, por inútil, 
2 1 7 ‘32  pesetas, a partir de 1 .°  
d e  octubre siguiente, por la D e 
legación de Hacienda de Cádiz; 
fija su residencia en La Linea de 
la C o n c ep c ió n ,  de dicha pro 
vincia.

O tro  Ídem D. Rafael C an tó  
Q uérola, del 18 T e rc io ,  baja en 
fin de noviem bre actual, por 
edad, 217*32  pesetas, a partir d e  
1.° de diciem bre próximo, por la

D elegación de Hacienda de C ór
doba, en cuya capital fija su resi
den cia .

O tro idem Eugenio Vinuesa 
Romera, del 20 Tercio ,  baja en 
fin de noviembre actual, por 
edad, 217*32  pesetas, a partir de 
í . °  de diciembre próximo, por la 
D elegación  de Hacienda de S o 
ria; fiia su residencia en N avale-  
no, de dicha provincia.

O tro  idean Manuel D elgado 
P e T y o ,  de! 17 Tercio, baja en 
fin de noviembre actual, por 
edad, 217*32 poseías, a pmtír de 
1 .°  de diciembre próximo, por la 
D elegación  de Hacienda de S e 
villa, en cuya capital fija su re 
s idencia .

O tro idem Félix Lázaro Antón, 
del 12 T e rc io ,  baja en fin de n o 
viem bre actual, por edad, 217*32 
pesetas, a partir de 1.° de di
ciem bre próximo, por la D e le 
gación  de Hacienda de Burgos, 
en cuya capital fija su residencia.

O tro  idem Esteban Pérez G o n 
zález, del 7.°  Tercio ,  baja en fin 
de noviem bre actual, por edad, 
190*16 pesetas,  a partir de 1.° de 
diciem bre próximo, por la D e le 
gación de Hacienda de Zaragoza, 
en cuya capital fija su re s id en c ia . '

Otro idem Jesú s  M aceiras P é 
rez, del 8  o T ercio ,  baja en fin 
de noviembre actual, por edad, 
217*32  pesetas, a partir de de 
diciembre próximo, por la D ele
gación  de Hacienda de P on te
vedra, en cuya capital fija su re 
sidencia.

O tro  idem Millán Martínez P e 
ña, del 18 T e rc io ,  ba ja  en fin de 
noviembre actual, por edad, 
217*32  pesetas a partir de 1 .°  de  
diciembre próximo, por la D e le 
gación  de Hacienda de C ó rd o b a ,  
fija su residencia, en Moníillu de 
dicha provincia,

O tro idem Juan B aen a  C a b r e 
ra, del 17 T e rc io ,  ba ja  en fin de 
noviem bre actual, por edad, 
217*32  pesetas, a partir de 1.° de 
diciem bre próximo, por ía D e le 
gación  de Hacienda de Sevilla ,  
en cuya capital fija su residencia.

O tro  idem J o s é  Bailester Al
c a c e r ,  de ía Comandancia de 
T e ru e l ,  baja en fin de noviem 
bre  actual, por edad, 217*32  p e 
setas ,  a partir de de d ic iem 
bre próximo, por la D elegación  
d e  Hacienda de Z ara g o z a ,  en  
cuya capital fija su residencia.

Otro idem Felipe Muñoz G a r
c ía ,  del 16 T e rc io ,  baja en fin de 
junio último, por medida g u b e r
nativa, 38*02 pesetas, a partir de 
1.° de julio siguiente, por la D e 
legación de H acienda de M ála 
g a ,  en cuya capital fija su resi
dencia.

Guardia 2.°  Pablo G a rc ía  M o
ra!, del 22  T e rc io ,  baja en fin de 
enero último, por edad. 213*32  
p esetas ,  a partir do 1.° de feb re 
ro siguiente, por la D elegación 
de Hacienda de Vizcaya (B i lb ao ) ,  
fija su residencia en Sopuerta  de 
dicha provincia, y siempre que 
acredite que desde dicha fecha ,  
no ha percibido haber pasivo a l
guno.

O tro  idem Manuel Martínez 
C abezón , del 22 T e rc io ,  ba ja  en 
fin de agosto  último, por edad, 
213*32  pesetas, a partir de 1.° 
de septiem bre siguiente, por ¡a 
D elegac ión  de H acienda de L o 
g roño , fija su residencia en T o 
rrecilla  de C am ero s ,  de dicha 
provincia.

O tro  idem Pedro Periafiez E x 
pósito, de! 16 T e rc io ,  ba ja  en fin 
de septiembre último, por inútil, 
133*33 p esetas ,  a partir de 1.°  de 
octubre siguiente, por la D eleg a
ción de Hacienda de M álaga, en 
cuyu capital fija su residencia.

Otro idem Regino L ope Lope, 
del 12 T e rc io ,  b a ja  en fin de o c 

tu b r e  último, por inútil, 159*99 
p esetas ,  a partir de 1.°  de no
viem bre actual,  por la D eleg a
ción de Hacienda de Bu rgos , fija 
su residencia en Iglesia Rubia, 
de dicha provincia.

Otro idem Sev cr ian o  P érez  
M artínez, del 12 T e rc io ,  baja en 
fin de mayo último, por medida 
gubernativa, 3 8 *0 2  pesetas, a 
partir de l . ' J de junio siguiente, 
por la D elegación de H acienda 
de Bu rgos , en cuya capital fija 
su residencia.

Otro Idem Antonio Corral V e 
g a ,  del 16 T e rc io ,  ba ja  en fin de 
junio último, por medida g u ber
nativa, 88*02 pesetas, a partir de 
1.°  de julio siguiente, por ia D e
legación de Hacienda de M ála
g a ,  en cuya capital fija su resi
dencia .

Otro idem Antonio Lara S á n 
chez, del 16 T e rc io ,  ba ja  en fin de 
junio último, por medida g u b e r
nativa, 38*02 pesetas,  a paiíir  de 
1,° de julio siguiente, por la D e -

4465



Boletin Oficial del Estado,Burgos 6 de noviembre de 1937 .-Número 382 

irgaGóo do Hacienda do-WGIaga. 
(Mi c u y o  e ; u» i : n l  LD so: r c . s í dem'UK 

O ro  luCii) Ahíi^mo AToorO 
Clavero. ávi Id 'Fiarse hnin en 
1in de pero G o rro  por n rr lr ia  
gube?nr Per e S "01; y e rm e , a 
Partir ür l . °  de hiño sigmeui?, 
je o V LVVgrr da de í Hcienda 
de /vedaría, en coya enimai lija 
Sis w e r  .arar.

i ero ííh ' í ; hvn (loe/diez Par»
id" d.d": \u •• '■ i e•. • raer ea he 06 
pero erra. / v  - -uvluia yrOov 
eoa\ r, V:S ■;‘ ,.e -o o v  i ' o:- Te
5 V ue O r - e ;:o r.', y-. - ;r. ; V  -
Upelo;'i¡; or I d to ’ndi de Crn- 
p;a, r e  r u v ¿ i  m p T u  U|a Su í r S b  
dv'-um .

Oh o a i era LVemisró MrduUí 
* advere vx*l 10 'Teredo, h:iui en 
fin de íuuío Gormo por medida 
gnóe-ov-uva, SOCO peer tas. a par
ia ce.: ,.x Te- julio siguiente, por 
oí O '0 (d.;dd:■ a¡ Je  H: ekvda de 
Mr o pe v c ev" drjVod fija su 
reside. kÓa.

():e ) i, - o Mariano Laemnara 
Mcderro ..- r 7.T Yerroy hoja mi 
fin de a: • Y o  Como, por medida 
g ' O o o i r ;  : v a ,  p o p  ;-o ^(0 oy o p a r 
l a  de  1 d d< • . o -na :  Mi!)!'.' su-nu e T \  
p< ;• S;t | );ó-.í m 'Tí UO ¡ dre,-; ,pe 
de i d : dr . ., ¡ > : ■ ■ /rea >g 1 O Yó .-Oí
O su. < í .o eil Mae el! 6¿i de (lidia
ProViiíCra

Otro ídem BOnomero Rodrí-.a 
guev. joya' de i O  ¡Yreío, b ja en 
f i 11 de d p u o  'último, por medida 
gubonnova, 38 02 poseías., a par
ar do ! °  OO Si j};e ap}i(‘ sipuíen-
0 , P< 0 e; í V  VgaC- ib?, de HriWn- 
<G (le ATT 0.00 er cuya capital fi
j a  su Kv ■ .e aáa,

T = e ■ wo ;o Ed mírelo Rmz Lepo»
? rom. Y  ; \ d 1 o*- m ,  baja cu ¡G 
de seo ooiib'e dio ! io li por mo
delo ioT>ernat?v£p 3H 02 pervas,
Í1 p-e 10 i I * * 1 T d i ;  d I G n U h i V  Si-
p o  e e  re o ;o í V h - v r ió  ¡ de
1 i O 0 i e o . : ¡ de;  V  . e  . \ * • > ( H . - o a o T  
e e , i • ¡>. ¡ o .' i a 0 ; ¡ ‘.Ó í , - 00 e e o d í  (
V ■ e - ¡ . ¡ ■ v- O ■: •. • « epU o  i.p}0 T ’S'
do OuTo; íeoho iiw ha percibido 
haie-í ¡u o v e  aodhH).

C- a e ///Toso,,

Ibipoda I)  jasé TTuyd.p) S*1n«
dhíu , .i’ Ui *, u í!¡ iioVoii ;a oe (S)«
i ido. 1 e 0.- V0o o;: p ;i; o éM fui oe

e.; o •• O i o e - p  V’ . ; v-e’.e o f v. ' -
se: • ' ; a e  -v .'. de
bu • -..■■• e :  v i o - ,  a  i la ? •■'. e-*
gaciOri Uó nacienüa de T^íuna;'

fija su residencia en Sanlingo de 
CmujH)Ste!re de dicha provincia

Carnbu\ero L,° Leonardo Lio- 
rente Un, de la ITT Comandan
cia (MadriíiL baja en fin de no- 
vkunhre aciua!, por (uiad. 2?7'82 
pesetas, a partir de 1.° de di- 
demore próximo, por la delega- 
don de Harneada de Logroño, 
en cuya cnpaal fija su residencia.

Oho 2.° Vk'coí San losé Pérez, 
de ;a ConiaUxiaueia de (Juipuz- 
coa, baja en fin de agosto uiíi * 
cao, por u:\her cumplido la edad 
idbnbb pcsaias, más la pensión 
iambien unaasnnd de 7\a? (lose
tas, mu íYaumuanaue a una ( a uz 
del Mdüo MtViar Cv?r; dñuitúívo 
í<»|o V pms cao rníikles vifabcio 
\e íné ecuicedida por Peal orden 
de 15 de enero de 1910 (Ib  O. 
núin. 13); ambas cantidades a 
partir de I o de septiembre si
guiente, por la Delegación de 
Hacienda de VaíiadolcL por fijar 
su resumida en Watnba, de d i
cha pía »•vi n da..

Otro ídem Cecilio Mojena Cor
chado, de la Comandancia de 
Salamanca -Cacares, baja en fin 
de s< •phmnbíV nUano por inútil, 
2 i 3 32 pesólas, a paihr do t , ° de 
Ar-m|)(r sííhíIoT-. pm ja Delega
ción oo Hacienda <ie Cáceres; 
fija su residencia en Santiago-de 
Cnrbaio, de dicha provincia.

Otro ídem Juan Hidalgo Ra- 
míroz, Je  la Comandancia de 
Málaga, bcija en fin de septiem
bre último, po: inútil, 186‘66 pe- 
sntns, a p a rtir le  L °  de octubre 
sooíienTT por la í)(‘legación de 
H aVcnda <jn MásAgn, en cuya 
capea! fija su residencia.

Otro kT m Santos 8-nx Pcro - 
súio, do a? Comandancia de Gui
púzcoa, baja en fin de septiem
bre úlmmT por cump ido de la 
edad, 173M2 pesidas, a partir 
de iT r ie  octubre síguiente3 por 
la Delegación de Hacienda de 
Vniiruioíh!; ííja su icsidencia en
I uOom t j r  í Moa s . do  OH l i a  j u o ^
vim la ,

(ji a ííumíi vt a ecos So5 a no 
ITanzacio do |.» Cmnandancia de 
Huesea LeíítUo hoja ce \m de 
sepínmcHO ahinio/ por inútil  ̂
;t  cyg poseías, n parto pe j.C de 
oc.o'oo mg.ocnio, po?' la Í;He-
T e/eso de Héc^endo u e  Huemog 
Ce coya capihii fuá su >osideceía.

Oh O olea! jeeé iJ o;,e ac, Ttil~
veíde5 ue ia Comaiiüaucia Sevi-

Ua-Mtielva, baja en fin de sep- 
üembre último, por inútil. 133913 
pest ias, a partí? de L °  de ocía
me siguiente, por la Delegación 
de Hacienda de Zaragoza, en cu
ya capital fija su residencia.

Otro idem Pedro Rubia Mar- 
bu, de la Comandancia de Má
laga, baja en fin de septiembre 
úUimo, por Inútil, 133*33 pesetas, 
a partir de !H de octubre siguien
te, por la 1 Vlegaeión ue Hacien
da de Málaga: fija su residencia 
ett la Barriada de Torremoiinos, 
de dicha capiia!.

Otro ídem ¡osé García López- 
Blanco, de ia Comandancia vio 
Malaga, baja en íiu de septiem
bre úUíuHy por inútib IStvíjG pe- 
sidas, a partir de 1C de octubre 
siguiente, por la Delegación de 
Hacienda de Málaga; fija su re
sidencia en Nerja, de nicha pro
vincia,

Otro idem Bienvenido Martí
nez Fernández, de la Comandan' 
cia de Málaga, baja en fin de 
octubre iiitirno, por inútil, 213*32 
pesetas, a partir de 1T de no 
viembre actual, por !a Delega
ción de Hacienda de Málaga; 
fija su residencia en Ronda, de 
dicha provincia.

Otro idem Enrique Pintos To 
va!, de la Comandancia de M á
laga, baji en fin de octubre últi
mo, por inútil, 213332 pesetas, 
a partir de 1.° de noviembre ac
tual, por la Delegación de Ha
cienda de Málaga, en cuya capi
tal fija su residencia

Otro idem Antonio Domínguez 
Magdalena, de la Comandancia 
S alamanca -Cáceres, baja en fin 
de noviembre actual, por edad, 
213*32 pesetas, a partir de 1 0 de 
diciembre próximo, por la Dele
gación de Hacienda de Salaman
ca; fija su residencia en Espeja, 
de dicha provincia,

Otro Idem 'Miguel Pereira Cas
tillo, oe la IbZ  Comandancia
(M iiü 'd ), Da ja en fin de noviem 
hre a inai por edad, 213*32 pe 
setas, analta de 1.° de diciem
bre próxitnói por la Delegación 
do Hacienda de Bilbao (Vizcaya); 
fija m residencia en dicha ca
pital.

Otro Idem. Calixto Vidal Ro- 
doguez, de la Comandancia Sa~ 
lamancu-Caeeres* baja en fin de 
n^omo úiímio, por medida guber
nativa! 41,1/6 pesetas, a partir da



Boletín Oficial del Estado.— Burgos 22 de noviembre de 1937.—Numero 398

1.° de septiembre siguiente, por 
la Delegación de Hacienda de 
Cáceres; fija su residencia en 
Cedillo, de dicha provincia.

Otro Ídem Francisco Rubio 
Lancho, de la Comandancia Sa- 
lamanca^Cáceres, baja en fin de 
agosto último, por medida gu
bernativa, 38,02 pesetas, a partir 
1° de de septiembre siguiente, 
por la I lelegación de Hacienda 
de Cáceres; fija su residencia en 
Albaiá, de dicha provincia.

Otro idem Teocjomiro Miguel 
I '¡¡iz, de la de Salamanca Cáce
res; baja en fin de agosto último, 
por medid i gubernativa, 88 09 
pesetas, n nadir de 1.° descp- 
tíembre slgmeiiie, por la Delega
ción de rlndeiidn de Cáceres; 
fija su residencia en Cedido, de 
dicha provincia

Burgos 20 de noviembre ' de ■ 
1937 II Año Triunfu! - El < Jone-' 
ral Secretario, Germán Gi Yuste.
 Separación del servicio

Visto el expediente  instruido 
en el Departamento M m imo de 
E l Ferrol, en depuración de la 
conducta observada  en relación 
con el Alzamiento. Nacional por 
el Oficial 1.° de ('le rpo Ge
neral de Servicios M,i inmos don 
Custodio Domínguez Gonzalo, 
Subdelegado Marítimo que fué 
de Ribadeo (Lugo), y de < (infor
midad con lo prevenido, en el 
Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1936 (B, O del E. ndm. 50), 
se dispone la separación defini
tiva del servicio y baj;; • n el E s 
calafón del Cuerpo respectivo.

Burgos 15 de noviembre de- 
1937 =Segundo Año I nunfal.*» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Visto el expediente instruido 
en el Departamento Marítimo de 
E i Ferrol ̂ contra el Mozo de Ofi 
cios dq la Ayudantía de Mari
na de Noya, Benigno Carbaüo 
Pacheco, y de conformidad coñ 
lo propuesto del Comandante de 
Marina de La Corufla, se Impone 
al mencionado Mozo de Oficios 
la corrección disciplinaria de se
paración definitiva del servicio 
como responsable de una taita 
de probidad, calificada como 
tatiy grave en el ntjímefo 3.ü del 
artículo 58 del Reglamento de 7

do septiembre de 1918, dado pa
ra la aplicación de la Ley de 
funcionarios püb'icos de '¿2 de 
julio del mismo año .debiendo 
caus ir baja en el Escalafón res
pectivo.

l-iii'go. 15 de noviembre de 
l9d7.?=Segurtdo Año T riu u fa l.=  
El < ieneral Secretario, Germán 
Gil Yuste.
Al Servicio de Protectorado

A propuesta del Excelentísimo 
Sr ( ieneral Jefe Superior Acci
dental de las Fueiz is Militares 
de Marruecos y, por haber dis
puesto el Exorno S r Alio Co
misario cause baja en la Mehal-Ia 
Jalifiana de Tetuán número 1, 
el Alférez de Infantería D Al
berto Mateos Molinero, cesa en 
lá situación «Al Servicio del Pro
tectorado» y pasa a la de dispo
nible en el V Cuerpo de Ejercito

Burgos 16 de noviembre de 
1937,=Segundo Año Triunfal. 
— El General Secretar!", Ger
mán Gil Yuste,

A propuesta del Excelentísimo 
S r. General Jefe Superior Acci
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos y p i haber sido 
destinado por el Excelentísimo 
Sr, Alto Comisario a la Mehal-Ia 
Jalifiana de Tetúán, número 1, 
y q la Mehaznía Marroquí, res
pectivamente, pasan a la situa
ción «Al Servicio del Protecto
rado» los Sargentos de Infante
ría D. César 'Andrés Martín y 
D. José Garda Solórzanó.

Burgos 16 de noviembre de 
193/.—Segundo Año Triu- fal 
=a=EI General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Sección de M onte 

Asimilaciones

A propuesta del Almirante Jefe 
de la^División de Cruceros y de 
acuerdo con lo informado por la 
Jefatura del Estado Mayor de la 
Armada, su Excelencia el ( lene- 
ralísimo de los Ejércitos Nocio
nales ha tenido a bien conceder, 
con carácter .provisional, lo asi
milación de Auxiliar (Segundo de 
Sftfiidfid, a D. Angel Pérez Váz

quez, en las condiciones previs
tas en la Orden de 20 de febrero 
último (B. O. número 127)

Burgos 16 de noviembre'de 
1937 =Ségundo Año T rin i f-<l 
= E l  General Secretario, < i> í 
mári Gil Yuste.

Destinos
A propuesta de l a Jefatura del 

Estado Mayor de >•< Armada, Su 
Excelencia el Gen'* ralísimo de 
los Ejércitos Na« ionales ha teni
do a bien disponer quede sin 
efecto id destino que Se conce
día en la O oten de Ití de octu
bre próximo pasado <B O. nú
mero 305), al 1 unía alante de 
Intendencia de la Aunada don 
Luis Ma doninkA Girón y en- su 
consecuencia se'' nombra al Co
mandante dei mismo ctn ipodon 
Faustino Mceémiez Pida i y Mon
tes para la Sección d' Marina de 
la Intendencia G* uerd

Burgos 15 de m iviémbr p 1937. 
— Segundo Año T r i un fa 1 =  El 
General SecretanO, < n i mán ( iil 
Yuste.

J u n t a s

A propuesta de la Jefatura del 
Estado ¡Mayo! de a Arma ■ Su 
Excelencia e <ie eralísun I de 
los Ejércitos Nací'males, se ha 
servido disponer se forme una 
Junta dep' ■ '.do a d(‘l perS nal 
pertenecí'nt. a '< uo po ( iem mi 
de los S> i victos Marímos 1 n te- 
lación con sus antecedí ni es,, 
ideología política y adhesión 
ai Movimiento Nacional, cons i- 
tuída por el segundo Jefe del Es  
tado Mayor de m Armada, como 
Presidente, y como Vocales, el 
Capitán de Fragata 1). Ramón 
Rodríguez Caso o, Capitán de 
Corbéta, habilitado de Capitán 
de Fragata, I). Jesús María de 
Rotaeche y Rodríguez, Capitán 
de Corbeta D, Manuel Bedoya 
y Amusategui y Oficial de pri 

' mera dei ( uerpo de Servicios 
Marítimos D. Joaquín Bisebs 
Rcldáii; dicha Junta se reunirá ert 
Salamanca en la fecha que se 
designe por el Estado Mayor de 
la Armada.

Burgos 16 de noviembre 1987. 
«• Segundo Año rrlunfnl. <•«* F ! 
General Secreta 10, Germán Gil 
Yuste.
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Sección del AireAscensos
Queda rectificada la Orden de 

30 de octubre último (B. O. nu
mero 365), por ia que se concede 
el ascenso al empleo de Sar
gento al cabo del Arma de Avia
ción Vicente Quirosa Martín, en 
el sentido de que el empleo que 
se le confiere es efectivo, y no 
provisiónal, como por error se 
consignó;

Burgos 16 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.*®» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Destinos
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. General jefe del Aire, 
pasa destinado al Arma de Avia
ción el Capitán de! Cuerpo de 
Mutilados de Guerra D. Juan 
Núñez Santos.

Burgos 16 de septiembre de 
1937. ==Segundo Año Triunfal.®** 
El General Secretario, Germán 
GUI Yuste.

Anuncios oficiales

Comité de Moneda Extranjeras
Cambios de compra de monedas 

publicados ol di a 22 do noviembre 
de 1937, do acuerdo con las dispo
siciones oficiales:
DIVI8AS PROCBDKNTK8 DE EXPORTA

CIONES:
Francos....................................29*00
Libras * 42*4(5
Í>ólar6s.«. . h%8
Lira»., . . . . . . . . ....................  45‘ 15
Franco» su izos .. . . . . . . . . .  190*35
Reichsinark  .........  8*45
Belgas. . . . . .  144*70
Florines   .......... 4-73
E s c u d o s . . . . . . . . . . . . . . . . .  88*60
Poso moneda legal. . . . . . .  2*60
Coronas checas   80*05
Coronas suecas. . . . . . . . .  2*19
Coronas noruegas... . . . . .  / 2*14
Cvronas danesas,.............  l ‘P0
D iv is a s  riBRWR h i p o p t a i u s  v o í , tin

t a  n i  a T T)rt*U>?mV!MFNTE

Francos................   . . . .  36*25
Libra». . . . . . . . . . . . . . .  53*05
Doiaies  ...............  10*72
Francos suizos................... 215 40

.Escudos 48*—u
¿ Péso moneda l«gal  8*30

Anuncios Particulares

Comisión provincial de Incautación de 
Bienes de Vizcaya

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor «Gauseo- 
na»,S. A., esta Comisión ha acor
dado considerarlo Incluido en el 
apartado b) de la Orden de 3 de 
mayo de 1937, quedando en su 
virtud sin efecto toda interven
ción sobre sus créditos a los fines 
de la expresada Orden y a la del 
5 de junio del propio año.

Bilbao 6 de noviembre 1937, 
I! Año Triunfal. =» El Abogado 
del Estado - Secretario, Jesüs 
García Valcárcel.

Visto el espediente seguido a 
instancia del acreedor «S. A. 
Echevarría», esta Comisión ha 
acordado considerarlo incluido 
en el apartado b), de la Orden 
de 3 de mayo de 1937, quedando 
en su virtud sin efecto toda in
tervención sobre sus créditos a 
los fines de la expresada Orden 
y a la del 5 de junio del propio 
año.

Bilbao 28 de octubre de 1937. 
II Año Triunfal. =  El Abogado 
del Estado - Secretario, Jesús 
G arda Valcárcel.

Comisión de Incautación de Bienes de 
la provincia de Sevilla

D, Eduardo Oa<¡ mas Camino, 
Abogado de Et ado y Secres
tarlo de la Co ifelón provin
cial de incautación de Bienes 
de Sevilla,
Certifico: (lúe por esta Comi

sión provincial, «:> sesión cele
brada el dia 15 d i pasado sep
tiembre, se acortó levantar la 
intervención de ¡os créditos exis
tentes a favor de la razón social 
«Uralita» S. A., reprentada * por 
D. Francisco Borrel Sensat, por 
hallarse exenta dicha firma de la 
responsabilidad a que se refiere 
ei artículo 6.° del Decreto-Ley 
de 19 de enero úiíiirto.

Y para que conste, a Instancia 
del interesado y para su inser

ción en el B o l e t ín  O p ic ia l  d e l  Es
t a d o , extiendo el presente, que 
firmo en Sevilla a 10 de noviem
bre de 1937. =  Segundo Año 
Triunfal. ««Eduardo Cadenas.

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS

Burgos
En el Juzgado de Instrucción de 

Burgos, bajo el número 225 del 
corriente alio, se tramita sumario 
a virtud de denunciá presentada 
por el Procurador D. José Ramón 
de Echevarrieta,en representación 
dé la Sociedad Anónima «Banco 
Central», sobre sustracción de va
lores de las acciones de la Compa
ñía Hispano-Americana de Elec
tricidad, cuya serie y números a 
continuación se detallan:

Serie B.-84351‘487.-84528‘87590. 
87600'605.—87610*620.—87626*828. 
87.844*88.623. — 88.629*946. — 
88951*89050.-115493*569.-115571*82 
1*15584*691 .-115693*827.-115834*853 
— 115.861*74. — 115.877*885. — 
115891*116142.-116163*242.

En el sumario al principio indi
cado, ha recaído el auto que con
tiene el siguiente particular:

«En el Juzgado de Instrución de 
Burges a 13 de noviembre de mil 
novecientos treinta y siete.—Se 
decreta la prohibición de pagar el 
capital y dividendos y de negociar 
o enajenar los títulos enumerados 
en la denuncia, para cuyo efecto 
se librarán edictos, que se inser
tarán en el «Boletín Oficial dél 
Estado», en el de esta provincia y 
en los periódicos oficiales de Zu- 
rich, Ginebra, Basilea, Frankfort 
S. M., Berlín, Bruselas, París, Lon
dres, Amsteráam., Nueva-York, 
Iiamburgo y Luxemburgo, libran
do al efecto los oportunos oficios 
suplicatorios y comisiones rogato
ria», que se entregarán al Procu
rador Sr. Echevarrieta, accedien
do a lo solicitado en el otrosí. 
—Lo dispuso y firma 8. S.*, doy 
fe.^-Antonio de V. Tutor.— Anto
nio Guerra.—Rubricados». ¡

Y para que tenga lugar la inser
ción del presente edicto en el «Bo
letín Oficial del Estado», le expido . 
Con el visto bueno del Sr. Juez, en 
Burgos a 13 de noviembre de 1937.
II Año Triunfe!.==:ÁntonioGuért*a, 
=V.° B.*y el Juez de Instrucción, 
Antonio de Vicente Tutor.
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C ata lu yu c

Don Jacinto García Monga y Martín; 
Juez de primera in.siai.icia O ins- 
tracción de Ualu;,i\.yud y su parti
do ■€ instructor del fixpeUientQ 
que se dirá. , ■ r i- 
En virtud de lo acordado en el 

exaudiente aun bajo el numero 
608 tic i yol tramMo por ueMg 
B-acióa de la Comisión Provincial 
do Incautaciones, contra don 
Constantino. Gracia Gataíám tyeduQ 
|de Tobed^ , *

Acti?.»ln/«nte en ignorado para
dero, ¿**.ra declarar adnnuisiraH- 
vameiM. la responsabilidad ci,'£ 
que in debe exigir como oou se
cuencia ció- -su opusicióa ai triunfo 
del Movimiento Nacional, se c? la 
¡& dicho individuo, en, cumpliuiieii 
lo de lo dispuesto en la orden ríe 
la Junta Técnica del listado fecha 
13 de marzo ultimo, insería en 
el «Boletín Oficial> del mismo co
rrespondiente al. dio 20, por moma 
del préseme edicto. que ¿e las cria
rá en el .«Boletín Oficial del Esta-* 
do» y 'en el de esta provincia, u 
fin de que dentro del término de 
pcho días hábiles siguientes a la 
Inserción del prt sen l e en dichos pe 
riódicos oficiales, comparezca an
te esto Juzgado Instructor, perso- 
íialmente o por escrito, alegando y 
probando en -su defensa cuanto es
time procedente, bajo apercibí* 
miento que de no comparecer la 
parará el perjuicio Bt .que hubiese 
lugar en derecho, f

Dado en Galatayud a 22 de jbetu- 
bre de 1937. II Año Triunfal.- 
Jadnco Garda. — El 'secretario ju
dicial, Justo López, i " « !

Don Jacinto García Monge y Martín! 
Juez de primera Instancia e ins- 
íruedón de Galatayud y su partí- 

• Ido e instructor del expedienta 
que se dirá, r ¡
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo el número
0000 de 1937 tramito por desig
nación da la Comisión Provincial 
de Incautaciones, ̂  contra don
Francisco Tenol Carboneli. vecino 
de More-Sai ■ ' > i

Actualmente en ignorado para
dero, para declarar administrati
vamente la responsabilidad civil 
que "se le debe exigir como conse
cuencia de su oposición al triunfo 
del Movimiento Nacional, se cita 
a dicho individuo, en cumplimiien 
jfe de Jta dSspqe;d.a m  ia orden &Q

la Junta Técnica del Estado feche 
13 ue marzo ultime, 1-i serta -zn 
el riSolelíu Oíimaí» <Iei mismo en- 
Trv^uOiiúíoiúz a. día 20., por mielM 
del présenlo «dicto, que so irse" 
rá en ci .«BoIcTa Oficial d<T la
do s y en el • s osla um ..m ía, a 
fio do que dr Ir .; Tei termino de 
cobo días li.á. iba JguTüMs ' a. la 
Inserción, del menoes en. chebos pe 
rióiucos oficial -q comparezca ¡an
te osle Juzgad-' Instructor, perso
na' mente o inx ase *ito, alegando y 
probando en su defensa cuanto es
time proceden :q bajo ao^rcibi- 
mhndó que da .no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese 
luga'r en derecho. q

Dado eu Galatayud a 22 de octu
bre de 1937. MI ‘Año Triunfal.— 
JemrioG García. — El secretario. ju<* 
dúvaE Justa López, q ; ' ¡ ~ ,

Pon Jacinto García Mongo y Martín 
Juez d& primera instancia e ins
trucción de Galatayud y su parti
do o instructor del expediento 
que se dirá. L
En virtud de lo. acordado m  el 

expediento qufc bajo el numero 
.0000 de 1937 tramito, por desig
nación de ia Comisión Provincial 
de Incautaciones, contra don 
León BecerrU Mingóte, vecino de
Morésjg i , ■ ■ , , ; i

Actualmente m  ignorado para
dero, para declarar administrati
vamente la responsabilidad civil 
que se le debe exigir corno conse
cuencia de su oposición, ai Uiuníq 
dei Movimiento N-aciouai., se cita 
ia dicixo individuo, cu eumpiimuen 
to de io dispuesto en la orden do 
la Junta Técnica del Estado fecha 
13 de marzo último, inserta va 
el « Boletín Oficial* dei 'misino co
rrespondiente al día 20, por memo 
dei presente odíelo, que se instala
rá en el «Boletín Oficial dei Esta
do» y en el de esta provincia, a 
fin de que dentro del término db 
ocho dias hábiles siguientes a la 
inserción d£l presenté en dichos po 
riochcos oficiales, comparezca ¡an
te este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto es
time procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio ¡a que hubiese 
lugar en derecho.

Dado en Galatayud a 22 de octu
bre de 1937. II Año Triunfal.— 
¿arinco García. — El -secretario ju 
dicial, Justo López , D !

Von ¿achilo Guc-Da Mon.q* y Mariis 
juóz 00 pr ;.:¿c;rh hchancla, v ins
trucción ílv Gula teyú u y su parU* 
no e instructor. dei expedreuto 
que so dirá,
Lo ^virtud de lo ¿corundo en el 

* <  •'•‘ ieiile que bajo ci número 
UU\ji: de 133/ írcccco por dcsig- 
aación do iu. Gvxonsioii iérovmciud 
o.e lile-.; uluci'j.! i.eSj coütra don 
Elias Arévalo Muñoz,, yecino do 
Morosa. . . ;

A dual mente en ignorado para
dero, para declarar adnunistraU- 
vamente ia responsabilidad' civil 
que so ie debe exigir como conse
cuencia de su oposfelón ai triunfo 
dei Movimiento Nacional, se cita 
a dicho individuo, en cumplimíen. 
to de lo dispuesto en la orden de 
la Jimia Técnica del Estado fecha 
13 de marzo último, inserta en 
el «.Boletín Oficial» del mismo oo- 
Arespoadíente al día 20, por medio 
dei. presea le cilicio, que se inserta
rá cu el <Boieüii Oficial del Esta
do» y en el Uc osla provincia, ¡a 
íin de que deruoo del término do 
ocho días hábiles siguientes a la 
inserción del presente en dichos pe 
riódicos oficiales;, comparezca ¡an
te este Juzgado Instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y 
probando ea su defensa cuanto es
time procedente, bajo apercibi
miento’ que de no comparecer le 
parará el perjuicio a eme hubiese 
lugar en derecho.

Dado en Galatayud a 22 de octu
bre de 1937. II Año Triunfal.— 
Jadnco García. — Ei secretarlo ju
dicial, Justo López.

Sevilla

Don Domingo Onor.ato Peña, 
J-uOz üo instrucción del dis
trito ními'hro 2, nombrado iuis 
tractor rdbí expedienta Húme
ro 521 •
llago saber: Que ien el exp®- 

diejíto qoe me feiicuentro ínstru- 
yíeodo sobr-o declaración, de res- 
.'ponsabilidad civil, contra jgjjpu 
Mauuej. Eurda de la Gu.adrav yia 
cíno de Coripe, ^rioivancía ge 
Sevilla.,¿de acuerdo con ío  rne- 
yenido en eí apartado d) de 
la norma 3.>a de la Orden de 
10 de Enero último £n relación 
con. ¡el artículo 4.Q de la Orden 
de 19 de Marzo del año en cur
so,. por el presente se requiere 
¡a. dicho presunto inculpado pa
ra que en el término de ocho 
días hábiles comparezca ante 
leí Juez Ir  dructor de este expe
diente que actúa en su despa
cho oficial del palacio de Jus
ticia de esta capitaQ silo en ca 
lle Almirante Apodaca número 
T  personalmente o p o r  escrito 

ulcgutí y  priiicbe en su
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tí'í'i ĵisa lo ¡.¡uü gstioio procCÍ- 
tK’üí
I .'vi.'vlll-n .. 30 t\o octubre der 
1¡}:>7. 1/ A 'o  Tviuíifi.i.—]£i Juez 
Dotuiugo 0;íl(01'XítO Bcfta.

Don Domingo Ctoor.ato Peña, 
Juez iclc iustrucciuii del dis
trito uñu ¡ero 2, ¿lomJtfudo ios 
ixuiáor <M ©¿.^edieuie ílúaie- 
ro 70. ,
lI»go s'Hier: Que su 61 ©xp®- 

dienítí que me •■ncueulro iusiru- 
yc; 'do sobro declaración do res
ponsabilidad rlviiv contra don 
Abelardo EemMidez ^eina, vrci 
fio (te Eí PachoSo, provincia do 
'Sevilla, üe acuerdo coa lo pre- 
ve-a i vi o en ai apartado Ü) do 
la' norma 3.a do la Orden do 
10 do Enero áitimo en relación 
Ico ¿i el artuedo 4.Q do la Orden 
do id do Alargo del año en cor
so.., r.;)r ¡eí júrese a te so jCqucre 
ú  dicho presunto inculpado pa
ira que' en el Ormino de ocho
días hábiles comparezca ante 
tel Juez Instructor de este expe
diente que actúa en su despa
cho oficial je l palacio de j lis- 
ücia'de esta capital, ¡sito en ca
lle Almirante Ápociaca número 
4, ..personalmente o por escrito 
para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime proce
dente.
■ Sevilla ¡a* 30 dp octubre icte 
1937. 11 Ano Triunfal .— El Juez 
>Domiugo Ouprato I oüa,

Don Domingo Oaorato Peda. 
Juez de instrucción del dis- 
fcr.il o número 2, nombrado iuis 
tractor Ucl expediente jmme- 
ro 192. ' ¡ í
yago sa)yer: Que *bu el Cxpe~ 

cliente quo me ¡encilantro instru
yendo sobre de-duradén de res- 
poivsai iliuad civil, contra doin 
Modesto- García ÁMian,$a? yeci- 
Lo de Luis tana, juímadL de 
SevilLq de acuerdo con lo prQ- 
Yv.udo en ci 'apartado d f  de 
la .norma 3.» cíenla ■Orden de 
10 de Enero último en relación 
con el art:< ulo 4.a do la Orden 
de 19 de Marzo depaño va car
is o v por el pr¡ -ente se requiere 
a dicho pces:mto inculpado pa
ta que en el terminó do vocho 
días hábiles comparezca ante 
(el Juez Instructor este expe
diente que amún cu -m. despa
cho oficial do.i palacio do jus
ticia do c;-U capital, silo pn c&- 
JjA ÁhJxirauie Apodfca .$úine£Q

4% personalmente o por ¡escrito
para que .alegue y pruebo' en su 
defensa lo quá ¡estime proco- 
dente.

Sevilla ¡a 30 dp octubre da 
1937. II Año Triunfal.—El J¡uPz 
Domingo OuiQiralo Peña,

Don Domingo Onoralo Peña* 
Juez de Instrucción del dis
trito número 2, nombrado ins 
tractor del expediente atune
ro 126 .
llago saber: Que en el expe

diente que me encuentro Sas.trur 
yEndo sobre declaración Ue res
ponsabilidad civil contra den i 
pousahihdúl civil contra da So:- 

«ciudad do Obreros 'AgidcuItOiiiQs 
'de La Litíisiana, proúuexa de 
Sevilb\ de ecuerdo con Ip^pre
venido en eí apartado “d\ de 
la norma 3.a de la ^Irdex: de 
10 de Enero último en relación 
con ¡el artículo 4 ,Q de la Orden 
de 19 de Marzo del año en cur
so. por el presente se r€quier¡e 
® dicho presunto inculpado pa- 

que en el término de ocho 
días hábiles comparezca antej 
leí Juez Instructor de este expe
diente que. actúa en su despa
cho oficial del palacio de Jus
ticia de usta capital^ ¡sito &n ca
lle Almirante Apodaca número 
(L  personalmente o por escrito 
n ara cute alegue v pruebe! en su 
defensa Jo que estime proce
dente.

Sevilla «a 30 de octubre de 
1937, II Año Triunfal.—El JuPz 
Domingo Onorato Peña,

Don Domingo; O norato Peña* 
Juez de instrucción del dis
trito número 2, nombrado ins 
tractor del expediente jpúuic- 
ro 110. , ñ í k
Hago saber: Que en leí expe

diente que me fencuféntro instru
yendo sobre declaración de res- 
ponsiabilídad civil contra don| 
An torno Gratenfa Osla, • yeci-
dioé de ~ Ecija, .provincia dú 
Sevilla^ de acuerdo con lo pre
venido en el ¡apartaido d) de 
la norma 3.a de la Orden de 
10 de Enero .último t a  relación 
con el artículo 4.Q de la Orden 
de 19 de Marzo del año en cui> 

por el ̂ presente reqiderd 
¡a dicho presunto inculpado pS- 
&  que en el* término de ocho 
días hábiles comj)arezca ante 
leí Juez Instructor d¡8 .leste 'expe
diente quiq actúa m  s-n d & m ñ r  
pEq ’alipi'ái' sel p ^ c lg  U&

tícía de .asta eapIM^ sito ¡ou ca
lle Almirante Apod-ac® número 
4̂  i^ersonalmcnte o por escrito 
para que .alegue y pruebe Cn su
defensa lo  qua estima proóq-
danta.

Sevilla ia 30 da octubra da 
1937. l i  Año ’iriunfai.—El .Juez 
Domingo Ojao^ato. Paila,

Don Domingo Oiaotato P'effiâ  
Jmaz da instrucción del dis
trito número 2* nombrado iug 
tractor de! expediente núme- 
t p  381 ^
jjago saber: Que íen el 'expe

diente que rite cncaCntro lustra- 
yendo sobre declaración da res- 
ponsabEMod civil contra doña 
Jcisefa Mor rao Bocio, v.a de 
Puebla c%. Caballa,, fjrovinciaí 
Sevilla., de acuérde con lo pre
venido íen ¡el lapartaido id) do 
la norma 3.a de la Orden da 
10 do Enero jilümo fen relación 
con ¡el artículo 4.Q de la Orden 
d.e 19 de Marzo del %ño en car
is o v por ¡el presante sie requiere 
a dicho presunto inculpado pa
ra que en ¡el término do pclio 
días hábiles comparezca ¡ante 
el Juez Instructor do este expe
diento que ¡actúa ¡en su despa
cho oficial del palacio dr Jus
ticia de esta capitalv sito en ca
lle Almirante Apodáca número 
4̂  personalmente p por escrito 
para que ¡alegue y pruebel en su 
defensa lo "que ¡estime procer- 
dente. " v

Sevilla a 30 do octubre do 
1937. II Año Triunfal. "~E1 Juez 
Domingo Oiuorato Peña.

Don Domingo Onorató Peña, 
Juez de i ustrixcción. del dis
trito número 2, nombrado ¿na 
tractor del ¡expediente núme
ro 36, i \
Hago saber: Que m  bl eXp<eL 

ttiiente que raú encuentro instru
yendo sobre declaración Jde re>s- 
ponsiabilídad civil contra doni 
¡Antoinio Avila Gil, ’.̂ .q de Reiat 
,!d© la J ¡ w \  provincli'a' flte 
(Seyillav de acuerdo con lo pre
venido ¡eq * leí ¡apartado d) de 
la norma 3.a de la Orden da 
10 de Enero último fen relación, 
con ¡el artículo Am  de la Orden 
de 19 de Marzo del año íen cur
so* por lel^prcsente isb requiere 
l», dicho presunto inculpado püb 
raqque en ¡el término de ocho 
tííívs hábiles comparezca ¡antej 
bi Juez Instructor de este bxpe- 
SŴ ate s t m  » tú a  en m  diespan
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elfo oficial doí Palada do Jus
ticia* de .esta eapitú., ¡silo mi ca
lle Almirante Apodara número 
4* personalmente o por ¿escrita 
âjt*a (pie alegre ^ pruebe en su 

¡defensa lo qn£ 4 ¡estime procA- 
y&nte.

Sevilla' la 30 Üp octubre ¡de 
4037. II Año Triunfal.— * '-i Jü^z 
Domingo Chórala Peña,

Don Domingo Onorntoi peña, 
Jue.z; fle 'infracción de i dis
trito número 2, nombrado im  
trudor. .del ^vgediento ¡núme
ro 293. 1 í í j
llago saber: Que ten el expe

diente que me encuentre; instru
yendo sobre declaración do res- 
pansa] ahijad civil k con ira ilo it
'FCTimado jimóü(C{¿ (hujqq do 
Ahmidan do S,t PUfca, provincia 
Sevilla^ de acuerdo con h> pre
venido en el apar indo df* de 
la norma 3a d0 la Urden do 
10 de Enero último ten relación 
pon ¡el artículo 4a de la Orden 
de 19 de Marzo del año en cur- 
¡so, por ¡el presente se requiere 
la,dicho presante/ inculpado pa
ra que ep el termino de ocho 
días hábiles comparezca ^nte 
jel Juez Instructor Ae este expe
diente que actúa en su despa
cho oficial del Palacio de Jus. 
ticia- de esta capital, sito en ca
lle Almirante Apodcca número 
4,. perso.u alia ente o por escrito 
(para o no alegue j- pruebe! en su 
/Mensa ¿o que êstimo 'proce
dente,

Sevilla ¡a 30 de octubre da 
1937. II Año Triunfal- El Juez 
{Domingo Oñoraio Peña.

Don Domingo Onorato P¡eñav 
Juez de instrucción del dis
trito número 2, nombrado in$ 
íructor del expediente núme
ro 341. V ' l
Hago saber: Que en' fcl expe

diento que rae encuentro instru
yendo sobre de ciar ación de re s- 
pon&abiiidad civil contra do.ix 

'José Martín léemáindcz,. VA de 
“Real de la Jara, provincia de, 
Sevilla^ de acuerdo con lo pre
venido en ¡el apartado OJ de 
la norma 3a de la Orden de 
J10 de Enero último leu relación 
con ¡el artículo 4a de la Orden 
de 19 de Marzo del año en cur
so, por el presente se requiere 
a dicho presunto inculpado pa
ra que en ¡el término de ocho 
días hábiles comparezca anta 
m Juez Instructor d£ este ©xpe-

tlj'Onte que adú-a ca su d empa
cho oficial .qoi i'alacio ¡de Jus- 
ti cía do esta capital  ̂sao jen ca
llo Almirante ApodAca número 
4, personalícente! o por ¿escrito 
para que alegue y pruebe en su 
^ofensa Jo qu$ ¡estima proc<J- 
¿Mito.
 ̂ Sevilla ¡a .30 de octubre do 

1937, II Año"Triimfal.—El JuAz 
Domingo Oño(roí.o Peña,

Don Domingo Onorato Peña, 
Juez de instrucción del dis
idía número 2, nombrado ios 
ti actor iM expediente núme
ro. 428, ,

’ llego saber: Que m  el e-xpe- 
diente que me encuentro iustru- 
yeudc sobre declaración da res- 
pons^büidad civil contra d.oi\ 
Agustín Pachón Gutiérrez, do 
■Puebia íic Cuzattâ  provincia de 
Sl0vi.iug lie 'acuerdó con lo prc- 
yenido en el apartado '&[ de 
la norma 3a de la Orden do 
10 do Enero último &n relación 
con ¡el artículo 4a de la Orden 
de 19 de Marzo del año en cur- 
¡seq por ¡el presente se requiere 
¡a dicho presunto inculpado pa
ra que cu el término de ocho 
días ''hábiles coraparezqa anta 
el Juez Instructor /le este expe
diente que actúa en su despa
cho oficial del palacio de jus
ticia qe esta eapitaQ sito en ca
lle Almirante Ap.od&ca número 
4* personalmente o por escrito 
para que alegue y pruebe en. su 
defensa lo qu|e jpstini1© qirpceí- 
dente.

Sevilla ¡a 30 Üip octubre de 
1937. II Año Triunfal.—El Juez 
Domingo üúiojrato Peña.

■Don Domhfgo Oinoratb peña, 
Juez de inísixucclóñ del dis
trito número 2, hombrado ius 
tractor del ¡expediente nümfr 

t ira £93. )  ̂ a  *
Hago saber: Que jan el expe

diente que me encuentro instru
yendo sobre declaración Ü0 res
ponsabilidad civil contra don 
Benita Vázquez B afrailo, de A* 
tamil-cu üe la Plata, provincia da 
Sevillav de acuerdo con lo pre
venido en el apartado Ül de 
la norma 3a d)Q la Qnden do

115 de Enero última 'ün rebu ión 
con i'X ■Ulmuio 4 A de id Urden 
de 19 de Marzo del ario en car
go. por el presente se requiere' 
<& .dicho presunto inculpado- pa
ra qu0 en el. térumio de ocho 
dias hábiles comi^rc^a anta 
el Juez Instructor de q>U :0xpe- 
dierbe que actúa -en su despa
cho oficial dei. ludada ¡do jus
ticia de esta eapit;dA dio mi ca
lió Almirante ApoiUU)g número 
4̂  persoiudmenfc o por escullo 
para que alegue y prue.be di su 
defensa lo que b&síun© > proc^u 
dente.

Sevilla ¡a 39 de- octubre de 
p.937, II Año iiiuníai.—Ei Jue-z 
Domingo Ohoruío pen,at

Don Domiingo 0¡norato reña, 
Juez de mstruccióu del dis
trito número 2, hombrado im  
tractor del expediente hume- 

é ro 225,  ̂ \  ; . ; i
Hago saber: Que eu el CxpO- 

diOjitc que me ¡encueniro instru
yendo sobre declaración de rcŝ  
ponsabilidad chii contra do-u 
M'-anuni Gil &i:umci.«cz, Re 
Real de j.a Jara, pruviucia ;de 
Sevilla^ de acuerdo coa lo 
(venido en M 'apartado LR de 
la norma 3.» de la Urden do 
JO de Enero último mi relación 
C¡on el articulo 4a de la Urden 
de 19 de Marzo del aru* rn aay 
isov por el. prcisoiite. t>e requiere 
a dicho premulo inculpado pa
ra que en ei termino de ocho 
dias hábiles comparezca auto 
iel Juez instru:Ci(.ii: dd este expe- 
dijente que actúa en su despa
cho oficial del palacio de Jus
ticia de ¡esta c¡apitaQ sito ¡en ca
lle Almirante Apodara qúmero 
4* .personalmente o por escrito 
¡para que alegue^ pruebe en su 
defensa lo .que e&Üme proce
dente.

Sevilla ¡a 30 de pctu.bra de 
Sevilla 1 de jNMviemírra ,de 

1937. 11 Año Tri-Luifal.—El Juez 
Domiugo Uñorato P€ñ;â
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Arenas de San Pedro

Don Gabriel González Bueno, Juez 
de primera 'instancia ciei Par ti
ldo de Arenas de San Pedro e ins 
t.ruclor de ex peálenles nombrado 
por la Goiiusjtúii Provincial de 
incauiaciou de bienes por el i,s~ 
tadoa
Por el presente cita.y requiere a 

C e l e n  n a S. á n c h e z  G 6 - 
mez, vecina de Lanzaliila 
y ahora en ignorado paradero, pa
ra que en el término de ocnu días 
hábhes comparezca personalmente 
o por escrito ante este Juzgado pa
ra que alegue y pruebe lo que en 

defensa estime procedente con 
motivo de expediente que se le 
sigue para declaración administra* 
Uva de ¡su responsabilidad civil con 
¡arreglo al decreto núm® 108, deere- 
crcto-iey de 10 de enero último 

disposiciones complementarias, 
ajo apercibimiento de prescindir- 

se de dicho trámite^ !
Dado en Arenas -de San Pedro 

la 27 de octubre de 1937® Segundo; 
Ano Triuxü'aJ* — Gabriel Gouzá- 
¡ez Bueno* — D. Guzmán Domingo,

Don Gabriel González Bueno, Juez 
de primera instancia del Partí- 

. ¡do de Arenas de San Pedro e ins 
tructor de expedientes nombrado, 
por la Comisión Provincial de 
incautación de bienes por el Es~ 
lado* ’  ̂ ;
Por eDpresente cita,y requiere a 

los herederos de Marcelino Rodrí
guez, vecinos dp Lanz ahita
y ahora en ignorado paradero, pa
ra que en el término de ocho días 
hábiles comparezca personalmente 
o por escrito ¡ante este Juzgado pa
ira que alegue y pruebe lo que en 
su defensa estime procedente con 
motivo de expediente que se le 
sigue para declaración administra
tiva de su responsabilidad civil con 
l&rreglo aí decreto nutn* 108, decre- 
creto-ley ae 10 de enero último 
y disposiciones complementarias^ 
bajo apercibimiento de prescindie
se de dicho trámite, ¿, ^

Dado en Arenas de Sian Pedro 
|a 27 de octubre de 1937® Segundo 
Año Triunfal* — Gabriel Gonzá
lez Bueno* — D. Guzmán Domingo,

Don Gabriei 'González Bueno, Juez 
ide primera instancia del Parti- 
ido de Arenas de San Pedro e Ins 
tructor de expedientes nombrado 

f por la Comisión Provincial de 
incautación de bienes por el Es
tado® G /
Por el presente cita y requiere a 

Peregrina G a r c í a  González , 
vecina de Lanzahita 

y ahora en ignorado paradero, pa
ra que en el término de ocho días 
hábiles comparezca personalmente 
o por escrito ante este Juzgado pa
ra que alegue y pruebe lo que en 
iu  defensa espine procedente con

m otivo de expedí ente que se lo 
sigue para declaración adm inistra
tiva de s m responsabilidad civil coa 
arreglo al decreto núm» 108, decre- 
cretodey de 10 de enero úiUmo 
y disposiciones compleiiuaiUirias, 
bajo apercibimiento de prescimtir- 
se de dicho trámite, ¡

Dado en Arenas de San Pedro 
¡a 27 de octubre de 1.937® Segundo. 
Año Triiíiifaij* — Gabriel Gonzá
lez Bueno* — D, Guzmán Domingo,

Córdoba

Don 'Marcial Zuñera y Romero, 
Juez de Primera Instancia e 
Instrucción del Distrito de la 

* Izquierda tíe Córdoba y_.Juez 
*■ Instructor del expedienté so

bre responsabilidad civil con
tra Fernando Muñoz ¡Garrete 

f ro.
\ Por e l ^presente edicto., que 
js;erá inserto en. 'eí «Boletín. Ofi
cial Idef Estado» v en er.de lia 
Provincia 'de Córdoba, se cita 
y requiere a Fernando Muñoz 
Carretero vecino que fue de VI 
Hayiciosa, hoy en ignorado pa
radero para que en término de 
tocho 'días hábiles comparezca 
¡ante el juez que prov©e, per
sonalmente o  por ¡escrito, para 
que ¡alegu© v .pruebe en su de
fensa lo  que ¡estime convenirle 
en ¡el espediente qu¡R se 1© ins
truye para iri.ccia.rn r admin i Mea
to ámente la responsabilidad 
¡civil que se íe deba ¡exigir por 
¡actos iu omisiones contrarios ¡al 
¡Movimiento nacional.

Córdoba 29 de octubre de 
1937.—Segundo ¡año triunfal.— 
Marcial Turen» Romero1.

Don Marcial Zurera y Romero, 
Juez de Primera instancia e  

( Instrucción d.et Distrito de la 
Izquierda de Córdoba y. Juez 

/ Instructor ¡del expediente so- 
■ br© responsabilidad civil con

tra José Alcaide de la Fuente 
Por ¡el presente ©dicto., que 

¡será inserto 6n ©í" «Boletín Ofi- 
tcfal 3er Estado» y en e r  d© la 
Provincia de Córdoba, ¡se .pita 
y requiere a José Alcaide de la 
Fuente vecino que ?ué de Vi- 
IJavicíosa, hoy en ignorado pa
radero para que en término da 
Ocho días hábiles comparezca 
(ante el juez que provee, per
sonalmente o por escrito, para 
que alegue y pruebe en ¡su ¡de
fensa lo  que estime convenirle 
¡en eí expediente qu¡e s¡e ]© ins
truye orra declarar administra* 
tivámcide la responsabilidad

tolvil que se le deba ©xigir por 
¡actos ¡u omisiones co¡nií.,áriqs jal 
iMovind'Cnto muiciunal.

Córdoba 29 de octubre día
1.937. Segundo ¡año triunfal.—,
Marcial Tunen® Hornera,

Don Marcial Zrn'cra y Romero. 
J«©z de Print xa. InsUmcia © 
JusU‘ucchñ-‘ del Distrito de la, 
.Izquierda Córdoba y Juez 
Instructor ¡del expediento so- 

> br© responsabilidad civil .con-, 
i  ira Juan Campos Moyana.
. Por ¡el presente ¡edicto, quje 
¡será Inserto pu ©r «Boletín Ofi- 
citd ' tfer Estado» y Un toa* <x© JS 
Provincia :dc Córdoba, se pita 
•y .requiere a Juan Campos M». 
yáno vecino que fué de Vi- 
liavicíosa, hoy en ignorado pa. 
md©r© .para ij-u© ©n 'iérmino da 
btho ’<tóa« hábiles comparezca 
lause el juez que provéé, per
sonalmente o  por ¡escrito, para 
que ¡alegue y pruebe en su* de
fensa lo que ¡estime convenido 
©n el ex pedí cute qu© «¡e i© ins- 
irity© para deciérar administra- 
tmimerd© la responsabilidad 
civil que a,:: Je deba ©xigir por, 
•¡actos ns omisiones contrarios ia| 
Movimiento a.iaeiou.a.1.
■ Córdoba 29 ¡d© octubre d¡a
¡1937.—Segundo ¡año triunfal.—,* 
Marcial Tureca Rom©bo¡,

Don Marcial Zurera y  Romejno. 
Ju©z de Primera Instimcia fl 
Instrucción riel Distrito ¡de la 
Izquierda de Córdoba v Juez 
Instructor de: expediente so- 

’ bre responsabilidad civil con 
| tra Julián Contiteras Muñoz.

Por ©1 pr©is©ute ©dicto, que 
íscrd insertó'Un ©r «'fioletíin Ofi
cial 'del Estado» y en e í d© lia 
Provincia ¡de Córdoba, se cita 
y requiere a Julián Contrerais 
Muñoz vecino que fué d© Vi
lla viciosa, hoy ©n ignorado pa
gadero para que en término d¡0 
echo días hábiles comparezca 
¡ante el juez que provee, p©r- 
sonalméjtíe ó  por escrito,, paria 
qu© alegue y pruebe en su de
fensa lo que estim© convenirla 
ten ©1 expediente qu© s© 1© ins
truye pana dcciianar ¡administra- 
tivámen ce la résponsabilidaid 
¡civil que ge 1© d¡eba ©xigir por 
tactos Ui omisiones contrarios al 
Movimiento nacional.

Córdoba 29 ¡de octubre de 
1937.—Segundo ¡año triunfal.— 
Marcial Turcna Romero.
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